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S U M A R I O
Parte o fle ia l.

Ministerio d$ Mftrína:
Rml decreto dispúnUndo se adicione el pá

rrafo que se publica al articulo 13 del Re
glamento del Cuerpo de Auxiliares de ofi
cinas de Marina,--Página '70,

úirq diepomendo qiie. el dia 21 del actual 
cese en el cargo de Comandante general 
del Apostadlo de Cádiz el Vicealmirante 
deta Armada D, Adriano Sánchez Loba- 

¿tán^r-^Página 70,
Otro nombrando Comandcmie general del 

Apostadero de Cádiz al Vicealmirante de 
la Armada D, Emilio Guitart y Savona* 
Página 70.

Otro promoviendo al empleo de Contraalmi
rante de la Armada at Capitán de Navio 
D. Pedro Vázquez de Castro y Pérez de 
Vargas.—Página 70,

■Otro nombrando Gmerah Jefe de Servicios 
auxiliares al Contraalmirante de la Ár- 
mqdcí P» Pedro Vázquez de Castro y Pérez 
de Vargas-Página 71.

Otro concediendo el pase á  situación de re-
 ̂ serva al General de división de Ingenieros 

de la Armada D, Juan José Vélez y Gra-t 
fiados^ y disponiendo cese en el cargó de 
Inspector general del Cuerpo y VocM de 
la Juhia Superior de la Armada.—Pági- 

ian 71,

Míiiitirio i t  Iaatrueeiétt Páblica y líUfts Artti:
Real decreto declarando jubilado á D. José 

JUora y Azcópy Jefe de primera claqe del 
Cuerpo facultativo de Estaddstica»---Pdgi-
na 71. ..... - v;,,. V f

Otros nomhf ando y en aseenso de escdla, Jefes 
de primera clase del Cuerpo facultativo 
de EstadisUcay con la categoría de Jéfes 
de Administración de torcera y  cudrtay á  
P. Mámiél Ródrigiiez Sola/no y Frailé y  
D. Rafael Lorente y Góieóechsay respecti
vamente—Página 71. /

Otro creando el cargo do Delegado Ilegio de 
Primera enseñanza en Logroño,—Pági- 
na71. ;  ̂ .

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de Logroño á D. Francisco 
Iñiguez y Carreras.^Página 71.

Otro declarando jupilaido á D* Joaquín Ló
pez Correa^ Catidrático de Geografía é 
Mistoria del Instituto de Zaragoza.—Pá
gina 71.

Otra Ídem id, á  D. Salvador de la Cámara 
y Arrivillaga, Catedrático de Matemáti- 
ms del Instituto de Granáda.'^Pág^a^IL

Ministerio de Fomeníís:
Real decretó autorizando á la Junta de 

Obras del puerto de Pontevedra para rea
liza/reí pasto correspondiente á la ejecu
ción de las obras de mejora y encauza- 
miento de la barra W la^rha de Ponteve-  ̂
dra.—Página 72.

Otro autorizando al Ministro de este Depar- 
tamento para ejecutar por concurso los 
trabajos correspondientes al proyecto de 
aparato y linterna y piso para el faro de 
Punta Tossa fGerona),^Página 72.

Otro ídem id, id, para contratar mediante 
subástala ejecución délas obras de me
jora para la navegación por la ria  del 
GuadaletCyen ét Puerto de Santa María 
(Cádiz)—Página 72, ■

Qtro Ídem á la Dirección Qmcral de Obras 
Públicas para apunciár y celebrar la su
basta dé las obras de un varadero en San 
Carlos dé la RápUa (Tarragona):—Pági
na 72.

Otro ídem id. id. para anuñtiar y celebrar 
la  subasta dé las obras correspondientes 
al proyecto, de un di^ue de abrigo en el

- puerto dé Torrevieja (Alicañie),—Págir 
n á s7 2 y  73: ^

Otro áprobando lás modificdciones solicita
das por el Ayuntamiento de San Sebas
tián (Guipúzcoa) en su plano de ensanche 
dé la Amara y calle de Prim—Página 73^

Otro oMtori^cmdo á  la  D^^^^ón hidráulica 
del Segura para realizar por el sistema 
de Administración las obras de los nuevos 
saltos del canal de derivación del Guada- 
lentin (canal de 'T o tano)P ágina  73,

Otro ídem á la Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla para realizar por el sistema de

y Ádmiñisiraóión las obras de aligeramien
to déla  carretera de Alcalá de Quadaira 
á HuelvUyrá su paso por ta Vega de Tria- 
na,—Página 73.

Otro disponiendo 'que en lo sucesivo se deno
mine Cdniá'.ri Ofc>aJ de la Propiedad 
UrbanOy h> 1 de Propietarios de
Huélva,— ’ :•

Otro nom bre i r.?  o  ? de escala^ Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de 
CaminoSy Canales y Puertos^ con la cate
goría de Jefe de Administración de prime
ra clasCy á D, José Bores y Romero,— 
Página 73. \

Otros Ídem id. Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de CaminoSy Canales y Puertosy con ta ca- 
iégoria de Jefes de Adpiinistración de se
gunda clase, ú B. José Eugenio Éivtrá 
y Dutasta y p . Julio Pérez de la Sala y 
Géoffroy.—Página 73.

Otros ídem id. id., con la cátegoria de Jefes 
de Administración .de tercera clascy á don

José Ochoa y Parias, I). Antonio Hernán
dez Bayarri y B. Cielo Miguel Mantecón 
y  Arroyo,—Páginas 73 y 74.

Otro ídem id. id., con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Ezequiel Naranjo y Sobrino.—Página 74,

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Ma 

nuel Iglesias Bominguez las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse del servicio 
militar activo.—Página 74.

Otras disponiendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cíiales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Páginas 74 y 75 .

ÜBliterii le Initrueelin Pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á con" 

curso de traslado la provisión de una 
plaza de Profesor numerario de Matemá
ticas de la Escuela Normal de Maestros 
de Navarra.—Página 7¿,

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Gomisión Asesora 

de libertad condicional.—Circular dic
tando reglas que deben ser tenidas en 
cuenta por las Comisiones de provincias 
al hacer Ids propuestas de penados para 
la concesión de la libertad condicional á 
á favor de los mismos,—Página 75. 

H a c ie n d a .—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados C7i virtud de instancias 

' soíicitando exención del impuesto que grá
valos bienes de las personas jurídicas.— 
Página 76,

G o b e r n a c i ó n . —Subsecretarí a . -  Continua - 
ción de la relación certificada de tas can
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que se citan, con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S. M. la Reina Boña Victoria Euge
nia (q. B. g.) para socorrer á los españo
les repdtriádós.—Página 78,

Dirección General de CorréÓs y Telégra- 
" Íoé.-^Alnmdcmdó qué él diá 11 del actual 

se inaugurará el Giro postal con el Uru
guay; qu>e no se admitirán giros telegrá
ficos; que la moneda adoptada es el peso 
oró de too ééntavbs, équivalente áo,36pe- 
sétOfŜ  Oro; que el máximum de giro es el 

: y que las
oficinas del Uruguay autorizadas para* 
este servicio son las que figuran en la lis
ta ^úe se publica.—Página 82. 

íksTfrtJCClóN PÚBLICA.— Subsecretaría. — 
Nombrando Beccmo dé la Facultad de 
Berecho de la Universidad de Valencia á 
B. Rafael Rodríguez de Cepeda, Catedrá
tico de la referida Facultad,—Página 83̂
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Nombrando Catedrático numerario de Mine^ 
ralogia y Botánica de la Facultad de Cien' 
cías de la Universidad de Oviedo á don 
Enrique Eguren y Bengoa,—Página 83,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Anunciando al turno de oposición la plá- 
m  de Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Huesca,—Pági
na 83.

Dirección General de Bollas A r te s .— 
Disponiendo se publique en este periódico 
oficial la lista, rectificada, de los señores 
Artistas que tienen derecho á tomar parte 
en la votación de Medalla de honor en la 
Exposición Nacional de Bellas Artes del 
año actual,—Página 83,

FoMENTO.—Dirección General de Obras 
F üblicas. — Aguas.—Resolviendo el expe^ 
diente incoado por D, JoséEstévqnez uMQ- 
ffón, dueño de un molino en el rio Engaña, 
término del Valle de Valdeporres fBtirgos), 
solicitando áutórizacrón para hacen mO' 
dificaciones en el mismo, con objeto de 
aumentar el salto de agua disponible,— 
Página 83.

Concediendo al Conde de Sobradiel el apro' 
vechamiento dé ÉoO litros de agua por se- 
gundo del rio Ebro, en término de Sobra- 
diel (Zaragoz ), con destino á riegos—' 
Página 84.

Resolviendo él expediente incoado por doña 
Isabel Dolorés Pélayo, solicita7ido aumen
tar el aprovechamiento de las aguas del 
rio Júcar en el molino El Licenciado, sito 
en término municipal de Castillo de Gar- 
cimuñoz (Cuenca).-—-Págma 84,

A n e x o  1.®— B ó f s a .— OBSEnvATORio C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A di« ín is t r a c ió n : P r o v in -
dlAL. — AblONISTRÁClÓN MUNICIPAL. — 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Compañía 
minera de Serróla, Sociedad coopej'aiiva 
gaditana d^ Fabricación: Je Das, Compa- 
fiia de los Ferrocarriles Andaluces, Ban
co de Aragón, Compañía de los Ferroca
rriles económicos de . Asturias,, AlcalMei 
Cónsiitiicibnal de Cáceres y JMttá :Siñdd- 
caJ del Coíegio de Agentes dé. Camhio y 
Bolsa de Madrid.

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DB

Gr acia  y  J u stic ia .—Dirección General 
de los Notariado.—
Anunciando hallarse vacantes las Nota
rías que se, mencionan.

Gu e r r a .— Jun ta  calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Rectificación á 
la relación de vacantes adjudicadas in
serta en la Gaceta  de 20 de Marzo próxi
mo pasado.

Relación 'de las reclamaciones producidas 
que se desestiman por los motivos que se 
indican, :

I nstrucción  P ú blic a .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Cowh'mía- 
ción del escalafón general del Aíagisterio 
primario,

FóftÉÑTÓ. — Conclusión del escalafón de 
los fpMcionarios. de Administra ción civil, 
activos ̂ y cesantes, dependientes de este 
Ministerio,

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO C m L.—Pliegos 31 y 32.

PARTE OFICIAL 
m M c u  m  w H éJO  w  É d i m ó s

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q, D. g.), 
S. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RPv. el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad eñ. su impor
tante salud.

De igual beneficio d i^ ru lá n  la s  demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M ñlSTiK IO  DE Ü M M

E X P O S IG IO N
SEÑOR: En consonancia con 

minado para ingreso j  perm anencia en 
la Escuela Naval Militar con exánien dé 
suficiencia y plaza de gracia de los huér^ 
finos y  herm anos de m ilitar muerto en 
campaña, naufragio ó del Yómito en la 
isla de Cuba, por Real orden de 12 dé 
Septiembre de 1902 se dispuso que Juese 
ampliado el párrafo cuarto del artículo 7.  ̂
del Reglamento de dicha Escuela; otor
gando igual derecho á los huérfanos y 
hermanos de los que fallécieran del pa
ludismo en Fernando Póo, beneficio que 
fuá confirmado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1913.

El artículo 13 del Reglamento del Cuer
po de Auxiliares de Oficinas de 10 de Fe
brero de 1910, reformado por feeal decre
to de 24 de Noviembre siguiente, ál con
ceder ingreso en el mismo con examen 
de suficiencia á los huérfanos y herm a
nos de m arino que fallece en campaña ú 
otras circunstancias especiales, no com
prende á los que mueren en Fernando 
Póo ó por consecuénciá de enfermedad 
adquirida en aquel país, y siendo m ani
fiesta la desigualdad de derecho que exis
te para ingresai’ en. fe  ^  Naval y 
Cuerpo de Auxiliares de Oflcihas de Ma
rina entre individuos que se éiiéuóhtran 
en iguales circunstancias, él M iíistro que 
suscribe, inspirándose en un espíritu de

estricta justicia y equidad, tiene él honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid^ 24 de Marzo deA9l5v;

. A  D . ^  P^ d e  V. M;,

Itóüsto liráaiáa.
REAL DECRETO 

A iiropuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo cóh Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 13 del Reglamento del'Cuer

po de Auxiliares de Oficinas de Marina, 
reformado por Real decreto de 24 de No
viembre de 1910, se adicíonár'á en su úl
timo aparta.do con ün párrafó:^^^ diga: 
«Así como del palüdísnio, no solo en su 
íprnia perniciosa,,sino -tamliíén en la  de 
caquexia y anemia, que ésta determina 
en Fernando Póo».

Dádó eii Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO. :
El M inistro d6 Harina,

isgasto Míráfida.

REALES DECRÍ3T0S 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en^isponer que el Vicealmiran- 

te de la  Armada D. Adriano Sánchez Lor 
batón cese en el cargo, de Comari 
general del Ápostadero de Cádiz en 21 
del actual.

Dado en Palacio á siete de Abril do 
m il novecientos quince.

. ALFONSO.
Hl Ministro de Marina,

iflgosto Miranda.
A propuesta del Ministro de Málíha, 
Véhgo ■ épnom brar ál l^icealmirante^dé 

la Armada D̂  Emilio (luitart y  Sávon^ 
Comandánte general dél Apostadéro dé
Cádiz., 1 ■-. ■. V- ■ A

I Dado eh Palacio á siete de Abril dé 
mil novecientos quince. -  ̂ -

Él M inistro dé Marina,
iGgQsto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi consejo de  ̂Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Con 
traalm iránte de la Armada al Cápitámde 
Navio D. Pedro Vázquez de Castro y Pé
rez de Vargas, en vacante producida por 
fallecimiento del Almirante D. 'Joaquín 
M aría de GincúneguFy Marco.

Dado en Pálacio á  siete de Abril de 
iñ ñ  úoVeCiéntóS quince.

, . ■■ ALFONSO.
m MíniétroUe lilárfó^

Itgüstf í t a n ^
Extracto de servicios 

D, Pedro Vázquez de Castro y Pérez de 
Vargas, • ' -
N adó en PálníU de Mallorca (islas Ba

learos) el 10 de Agosto de 1858; ingresó 
como Aspirante en la  Escuula Naval en 
1873, obteniendo carta-orden de Guardia 
Marina de segunda clase en rl875,: y de 
prim era clase en 1878; ascendió á Alférez 
de Navio en 1879, á Ifeniente de Nayío en 
1885, á Teniente de Navio de prim era cla
se en 1896, á Capitán de Fragata en 1907 
y á Capitán de Navio en 1911.

Buques en que estuvo embarcado. 
Fragatas «Victoria», «Blanca», «Zara- 

gqzai; «Méndez-Ñufíez», <iNávas de Tolo- 
sái, «Nüñiánciá», «Vlllá dé Mádridíí», ̂ Ge
rona» y «Carmen».

Gorbetas' «Ferrolana»!,̂  «Doña María de 
Molina», «Viíiá de Bilbao», «Vencedora» 
y ccConsuelo».
t; Vapores de guerra «Vuícano», «Gene

ra l Liñíers», «Razán» y «General Alava». 
Goletá o:Valiente».
Lancha «Lealtad».
Carabela «Niña». . \
CaffdnérqSlGalláo», «Géiiéral Coiictía» 

é «Infanta Isabel».
Cazatorpedero «Pintón».

. - Cruceros «Castilla»; «Navarra» y  «Pío 
de la Plata». ...

Acorazado' «Pelayo». .
..i AdqmAs otroa muchos y diferentes,.ha
biendo > mandador éntre''ellos ik l& c h a  
« Lealtad »,. vapor « Ba:;^án » , carabela 
«Niña», cázatorpedero «Phftóñ», trág a ta  
«Numancia», cañoneros «Callao», «Gene- 
j^G onchiá» é .«Infanta IsabolJiv.cruCero 
«Rió-'de la P lata» ,' y en la actualidad el 

:acorazádo cPelayO». í
Navegó por los mares de Europa, Asia 

y América.
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Eii i875, embarcado en la fragata (cVic- [ 
toiía>-s.:n:iirUíó ú los boiiibárdeos, y  com
bates que la Escuadra, al mando del Con
traalm irante Polo de Bernabé, sosíüvo con 
buen éxito contra los puertos carlistas.

En 1898, mandando el cazatorpedero 
((Pintón)), que formaba parte de laEscua- 
drilla de torpederos que m andaba el Ca
pitán de Navio D. Fernando Villamil, 
tomó parte muy activa en todos los bom- 
bardebs y cóilíbátes contra lá Escuadra 
Norteamericana en Santiago de Cuba.

Asistió también al combate naval del 
día 3 de Julio del.propio año, en el que 
resultó herido y prisionero de los norte
americanos, después de haber sucumbido 
el buque de su mando.

En 1909, con el mando del crucero «Río 
de la Plata)), tomó parte en las operacio
nes de guerra contra los moros del Rif.

En tierra ha desempeñado, entre otros 
destinos de menos importancia, los si
guientes:

Evéñtualidades én el Apostadéro dé la 
Habana;

Auxiliar de la i>rimera Sección del Ob
servatorio Astronómico de Marina de San 
Ferhando.

Ayudante de la Comandancia y  Capita- 
ní a del puerto (le Ja Habana.

Jefe del Movimiento en el Arsenal de 
láCarráca.

Agregado á la Comisión de Marina en 
Londres. —

Auxiliar de la  Jefatura de Armamen
tos del Arsenal de Caviíe.

Auxiliar del Negociado dé Personal del 
Estado Mayor delDepartaíiiéntó dé Cádiz.

Ayudante personal, del Exémo. éetior 
Capitán general d e l Départameiito de 
Cádiz.

Jefe del Negociado dé Persónál del Es
tado Mayor del Depártáménto de Cádiz.

Jefe de la Sección quinta dél Obsérva- 
torio do Marina de San Fernando.

A las órdenes del Excmo. señor Co
mandante general del Apostadero de 
Cádiz. ,

Presidente de la Comisión de la lim pia 
de caños del Arsenal dé íá Carraca.

Jefe de la Comisión de Marina en Eu
ropa.

Se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruces,
Üná roja de prim era clasé del Mérito 

NayaL .
Una roja de prim era clase dél Mérito 

Militar.
Una roja pensionada de segunda clase 

del Mérito Naval.
Una roja dé segunda clase dél Mérito 

Naval:
Una roja de segunda clase del Mérito 

Militar.
Medallas,

Alfonso XXL 
Alfonso XIII.
Mihdáháó.
Cuba.
Melilla.
Benemérito de la Patria.
Cruz y placa de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo.
Cuenta este Jefe con más de éuarentá y 

dos años de servicio, y de ellos 
cientos cuarenta y seis días de mar.

A propúesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nom brar al Contraalmirante 

de la Armada B. Pedro Vázquez dé Cas
tro y Pérez de Vargas, General Jefe de
Servicios auxlliáreé.

Dado en Palacio á 
mil novecientos qüihCa

SI Mlaistro dé MáHñá, 
iáfÉté fiira£í&.

de Abril de

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder i^ G en e ra ld e  diyi- 

sión de Ingenieros de la Armada D. Juan 
José Vélez y Graiíidos el pase á la situa
ción de reserva que ha solicitado, cesan
do en e l cargq de Insi^ecíor general del 
Cuerpo y Vocal de la Ju n ta  superior de 
la Armada.

Dado en Palacio á siete de Abril dé 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bl Miñlsi'rO de Marina, 

iiigQsto SiraaJii

m s m i í i s w i w  p ú B i íO A
i m m m u . r .

_, ,BEí4LI5S DEOBRTOS 
De conformidad con lo diapuesto eú el 

Reglámehto de la Dirección General del 
Institu to  Geégráfíco y Estadístico, y á 
propuesta ^del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo én declarar jubilado, cón ha
ber que por clasiflcación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglam enta
ria, á D. José Mora y Azcón, Jefe de p ri
m era clase del Cuerpo facultativo de Es
tadística. _

Dado en PalaGÍq á n u ev e  d e  Abiíl d é  
m iln oT eoien tQ S  q u ih cé. y

 ̂ ALFONSO.
ÉJl Ministro de lustríicclóia Pútiíéü 

y BéUaa Artés,
Satnrnino Miqael

Vacante una plaza de Jefe, de prim era 
clase del Cuerpo facultativa de Estadísti
ca, Jefe de Adm iniitración dé tercera cla
se, por jubilación de D. José Mora y Az- 
cóh; á propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas

Veiigo en nombrar, en ascénso de esck- 
ia, para  ocupar dicha plaza, á D. Manuel 
Rodríguez Solano y Fraile, con la an ti
güedad que le coriéisponda con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Hado en Palacio á nuevo de Abril de 
mil novecientos qúihcé.

ALFONSO.
El Ministro de Instruecidn PúbUéa 

y BeUas Arte»,

Sata rno

Vacante una plaza de Jefe de prim era 
clase del Cuerpo facultativo dé Estadís- 
tioaj Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso de D. Manuel Rédrí- 
guez Solano y Fraile; á  propuesta del Mí- 

r  nístro de Instrucción Pública y fiélias 
Artes, ■■ -

Vengo en nom brar, en aácenk) dé es- 
éalá) para ocúpar dicha plazh, á Dvíta-

fael Lóréñte y  Goicoechea, con la anti
güedad que le corresponda con arreglo á 
las disposieióhes vigentes.

Bádó eii Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Í?}1 Ministro do Instrucción Púbílcá 

y BeUas Artes,
Satnríiis# Eshteri ^ iq a il) Crihates.

“A pibpuéstá del Ministró de Itótruc- 
eión Pública y Béliás Artes, ' ,

Vengo éíi deéretar lo siguiente^ - 
- ó Articulo  ̂Sé crea é l cárgo dé- Dele
gado Regio de Prim era enséfíanzü éh'Lo
groño.

Art. 2.®' Sus atribuciones serán las de
term inadas en el Real decreto de 5 de 
Mayo dé 1913 y en la Real orden de 25 de 
Junio del mismo año.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos qúinco.

ALFONSa
¿ El M iulitroA e Iiístruc^ciÓB Ffibllcay héllá» Artes, .

Satatmé l i t f a

Énvatencióü á las circunstáncias que 
concurren en B. Francisco Iñlguez y Ca
rreras,

Vengo en nombrarlo ftelegadó Regio 
de Prim era enseñanza de Logroñó.

; B.adp en Palacio á nueve dé Alirll da 
mil novecientos quince,

ALFON^a j
m  ñ iü istro  de Iñstrucdón Prtl'lica 

y Bellas^ASíti^  ̂ r
Mtlftóó Bsttku iiqud j CoÜMihs

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por haber cumplido la edad re
glamentaria, y con el haber que por cla- 
siñcación le corresponda, á D. Joaquín 
López Correa, (Catedrático de Geografía é 
Historia del Instituto general y técnico 
de Zaragoza.
. Dado; en Palacio á nuéve de Abril de 

mil novéciéntós quince.
ALFONSO,

B lM in istro  de Inetrucclón Pública .5
' y  Béllád Artes, ^

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por haber cumplido la edad re
glamentaria, y con el haber que por cla- 
siñcación le corresponda, á D. Salvador 
dé la Cámara y Arrívillaga, Catedrático 
de Matemátieas dél Instituto general y 
tóchico déG fteadá.

DádÓ éh PaíaciG á nueve de A bril de
mil hóVééientos qniuce.

■y.;- -V ■ ALFONSO.
lil-M láísIró de InétrúCG î6;n Pública i

y Bellas Árt(i8,
S a ta ia o  IdááB i feiiuel y Colituiles,
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DE fOMESTQ

Í5XP0SI0IQÑ
SEÑOR: Aprobado por Real orden do 

23 de Diciembre último el proyecto dO 
mejora y encauzamiento de la barra eni 
la ría  de Pontevedra, y habiendo justifica;! 
do la Ju n tad o  Obras del puerto contad 
con los recursos necesarios para atender 
en el año actual al pago del importe dé 
las obras correspondientes, cuyo plazo dé 
ejecución se ha fijado en un año, el MD 
nistro que suscribe tiene la honra de sof 
meter á la aprobación de V. el adjunl 
to proyecto de Decretoí^ : :i .  ̂ r . i I 

Madrid, 9 de Abril de 1915. .  ̂ |
■ SEÑOR: i

• . ¿l U -R. . de, =
Jarief fgart^ ■

REAL DBORMO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fornento, ■ 
Vengo en decretar lo siguiente: ^
Artículo único. Be aidoriza á la  

de Obras del puerto de Pontevedra par^ 
realizar el gasto correspondienie á la eje^ 
oución de las obras que comprende el 
proyecto de mejora y encauzamiento de 
la  barra eri la ría  deTointevedraj 
do por Real orden de 5 de Abril de 19l4 
y cuyo presupuesto de contrata import^ 
la cantidad de ciento cuarenta y  tres m il 
setecientas noventa y tres pesetas cim 
cuenta y tres céntimos (143.793,53),

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
m il novecientos quince,

■ _ ALFONSO. 5 
El Ministro do Fomento, ■

Javier Bgarte.

EXPOSIOION
SEÑOR: Aprobado. pQr,Real orden de 5 

de A bril corriente el proyecto de aparato, 
l in te r ra  y piso para  el faro de Punta Tos- 
sa (Geioiia), se ostá en él_ caso previsto 

_en el jrtic iilo  52, caso l .^ ’de la vígenté 
ley il' AdininistraciÓJl y C ontabilidad dé 
ia Ibedonda^ pública, para que puedan 
ejeeniiJ’se por concurso los trabajos co
rrespondientes; y en atención á ello, el 
Ministro que suscribú tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto 

Madrid, 9 de Abril de 1915.
SEÑOR: . .

A L. R. P. de V.i.; ■ J-. ' ' "'l
Jatier

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesla del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a l  Minis

tro de Fomento para que se ejecuten p o r  
concurso los trabajóa correspondientes 
al proyecto de aparato, linterna y piso 
para  el faro de Punta Tossa (Gerona), 
aprobado por Real orden de 5 de Abril 
de 1915, y cuyo presupuesto importa la

cantidad de cincuenta y un m il doscien- j 
tas sesenta pesetas setenta y tres cénti- | 
mos ('51.260,73), con cargo al capítulo 17, 
artículo único, concepto 3,® del presu- I 
puesto vigente del Ministerio de Fomento. |  

Dado en Palacio á nueve de Abril de | 
mil novecientos quince^

ALFONSO.
ÍGl Ministra do Fomentol

Javier Dgartfi. ^

 ̂ SEÑOR: Apró Real orden de 6
dé "Ahril corriente el pliego de condicio
nes para la ejecución de los trabajos á 

^qué sé refiere el proyectó de obras de me^ 
jora puru la navegación por la ría  del 
Guadalete, en el puerto de Santa María 
(Cádiz), y teniendo en cuenta que cou 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 5.? 
de la Ley de 19 de Marzo de 1912 se hace 
coíífetar la ekisteiicía de crédiló iridispen- 
sable para la obligación qitó sq tra ta  de 
contraer, mediante la certificación de lá 
Ordenación de Pagos, y que en el expe^ 
diente figúra él asentimiento prestado 
pór él M inisterio de Hacienda, el Minis- 
tí'o que suscribe tiené la  hóiirá dé someí* 
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto do Decreto. -

Madrid, 9 de Abril de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M.,
Javier ügarta.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únieo. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, mediante 
subasta, la  ejecución de las obras de me
jora para la navegación por la ría  del 
Guadalete, en el puerto de Santa María 
(Cádiz), con arreglo al proyecto reforma
do, aprobado por Real orden de 5 de 
Agosto de 1912, cuyo presupuesto de con
tra ta  im porta la cantidad de doscientas 
treinta y nueve mil setenta y seis pese
tas siete céntimos (239.076,07), con cargo 
al capítulo 22, artículo 1.®, concepto 9.® 
del presupuesto vigente deí Ministerio de 
Fomentol

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
m il novecientos quince.

B1 Ministro de Fomeato,
ALFONSO.

Javiir Dgark

E X P O SIC IO N
SEÑOR: Tramitado el expediente rela

tivo á la construcción de un varadero en 
San Carlos de la Rápita (Tarragona); 
oído el dictamen del Consejo de Estado 
en ^leno para los efectos de la autoriza
ción dé la ejecución por subasta de las 
obras correspondientes, requisito exigi
do por el artículo 67 de la vigente ley de 
Contabilidad, por referirse los trabajos á 
un plazo mayor del que comprende un

presupuesto; expedida por la Ordenación 
de Pagos por Obligaciones de este Minis
terio, previo informe del Negociado de 
Contabilidad, la certificación relativa á 
la existencia do crédito para el pago de 
las obras, y teniendo en cuenta lo indi
cado en las Reales órdenes del Ministerio 
de Hacienda de 26 de Diciembre de 1913 
y de 24 de Febrero próximo pasado, el 
Ministro que suscribe tiene lá honra de 
sometér á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid^ 9 de Abril de 1915.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
Javisr üĵ arte.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejó de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autorizá á la Di

rección General de Obras Públicas para 
anunciar y celebrar la subasta de las 
obras de un varadero en San Carlos de la 
Rápita, provincia de Tarragona, con arre 
glo al proyecto aprobado por Real orden 
de 25 de Febrero de 1913, cuyo presu
puesto de contrata im porta la cantidad 
de ciento diecinueve m il ciento cuarenta 
y eineo pesetas d ie c i s i e t e  céntimos 
(119.145,17), y con la prescripción de in 
corporar al pliego de condiciones para la 
subasta la aplicación de los preceptos de 
la ley de Accidentes del trabajo y de la 
ley de Contabilidad.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
fi] Miulstro de Fomento.

Javier üjaríD.

EXPOSICION _
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 

23 déSeptiembre de*1914 el proyecto de las 
obras de un dique de abrigo en el puerto 
de Torre vieja (Alicante); emitido por el 
Negociado de Contabilidad el informe 
relativo á la existencia de crédito sufi
ciente para esta obligación; expedida por 
la Intervención de la Ordenación de pa
gos por Obligaciones de este Ministerio 
la certificación correspondiente; expresa
do por la misma Dependencia que el 
gasto total de la obra tiene cabida dentro 
de la cifra máxima fijada para las de su 
clase en el artículo 22 de la ley de P resu
puestos, y que la prim era anualidad de 
las seis que comprende el presupuesto de 
contrata puede ser satisfecha con cargo 
al concepto que indica aquel Centro; 
prestado asentimiento por el Ministerio 
de Hacienda á los anteriores informes y 
á la distribución por anualidades del 
presupuesto de las obras, y oído, con 
arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 67 dé la ley de Contabilidad, el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
mismo, y teniendo en cuenta que han

D02B
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sido cumplidos los requisitos que las dis
posiciones vigentes exigen para que pue
da otorgarse autorización de subasta en 
el caso actual, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1915.
SEÑOR:

A L. R, P, de V. M., 
Javifir ílíT&rte. 

f ' -  REAL t íE ú n m o
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Direc

ción General de Obras Públicas para 
anunciar y celebrar la subasta de las 
obras correspondientes al proyecto de un 
dique de abrigo en el puerto de Torre- 
vieja, provincia de Alicante, aprobado 
por Real orden de 23 de Septiembre 
de 1914, y cuyo presupuesto de contrata 
importa la cantidad de setecientas cinco 
mil doscientas once pesetas veinticuatro 
cóniimos (705.211,24), en la forma pro
puesta por el xMinisterio de Fomento, y 
aceptada por el do Hacienda en Real pr- 
d 3n de 17 de Febrero del corriente año.

Dado en Palacio á nueve de Abril dé mil 
novecientos quince.

ALFOÁSO.
El Ministro de FomentA 

Ja? er llg.iFlft

REALES DECRETOS 
' Da conformidad con lo propuesto por 
el xMinistro de Fomento,

Vengo en aprobar las modiftcaciones 
solicitadas por el Ayuntamiento de San ■ 
Sebastián (Guipúzcoa) en su plano de en
sancho de la Amara y calle de Prím , de 
acuerdo en lo esencial con los dictámenes 
e nítidos por el Consejo de Obras Públi
cas, Sección do Arquitectura de la Real 
Academia de Bellas xártes do San Fer
nando y Real xácadomia de Medicina, con 
sujeción á las siguientes reglas:

1.̂  Se aum entará la longitud de la 
manzana H y se acortará la de la manza
na I, que comprenden la nueva calle si" 
tuada entro la calle de Prim  y i¿i del Ár
bol de Guernica, de m anera que, trasla
dándose dicha calle paralelamente á sí 
misma, quede á continuación de la de 
Pedro de Egaña.

2.  ̂ A fin de facilitar la circulación en
tre estas dos calles, se construirá parale
lamente á como aparece en el trazado, 
pero retirándola dos metros háciá el im j 
terior la fachada de la manzana 65, que ' 
da á la plaza triangular, Resultante del 
encuentro entre las calles de Prim  y de 
Urbiota. Á :

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFORSO.
m Ministro de Fomento.

Javier üprte.

De acuerdo con el Conáejo de Minis
tros, á propuesta del do Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Divi

sión hidráulica del Segura para realizar 
las obras de los nuevos saltos del canal 
de derivación del Guadalentín (canal de 
Totana), por el sistema de Administra
ción, con arregló ál; proyecto aprobado 
por Real orden de 5 del corriente, por el 
importe de su presupuesto de 118.021,16 
pésetasí y ^óón cargo á la conaignación 
que á estas obras ée fije en la distribu
ción del crédito del capítulo 28 artícu
lo 1.̂  ̂ concepto 1.^ del presupuesto de 
Obligaciones del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
SI Ministro <1e Fomento,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propiiesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Jefa

tu ra  de Obras Públicas de Sevilla para 
realizar por el sistema de xádmiaistra- 
ción y con cargo á la consignáción que 
se fije en la distribución del crédito del 
capítulo 23 artículo l.y  concepto 1.*̂ del 
presupuesto de Obligaciones del Ministe
rio de Fomento, las obras de aligeramien^ 
to de la carretera de Alcalá de Guadaira 
á Huelva, á su paso por la vega de Tria- 
na, que forman parte del replanteo de 
las de defensa de Sevilla correspondien
tes á dicho barrio, y que dan lugar á un 
presupuesto de Administración de pese
tas 321.890,45, cantidad en la cual van 
comprendidas las 20.000 pesetas que se 
destinaron por Real ordeú do 17 de Di
ciembre último á trabajos preliminares 
de estas obras, debiendo tenerse presen
tes en su ejecución todas las prescripcio
nes propuestas por el Servicio Central 
Hidráulico.

Dado en Palacio á nueve de Abrii do 
m i 1 no veci en tos qui n ce.

ALFONSO,
El Miuifíti’o de Fomento,

Javier Cgarî

Dado en Palacio á seis de x\bril de mil 
novecientos quince.

ALFONSO.
ÍBl Ministro de Fomento, 
I Javifí-

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, produ ci da por el falleci
miento de D. Cirilo Muñoz Sevilla; de 
conformidad con lo pimpuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso do esca
la para ocupar la expresada vacante, á 
D, José Bores y Romero.

Dado en Palacio á  nueve de Abril de
mil novecientos quince.

ó - v .̂ -ALFONSO.
El Ministro de Fomento, . ___

Jadar |]p te.

Resultando vacante una plaza de Inge* 
niero Jefe del Cuerpo d> Caminos, Cana
les y Puértos, con categoría de Jefe do 
Administración de segunda clase, ¡o r as- 
een.so de D. José Bores y Romero; ; con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
P. José Eugenio Rivera y Dutasta.

D.ado en P.aíacio á nueve <le xábril de 
mil novecientos quince.

Aí.FOXSO.
Eí Ministro do Fomentft, 

JaTÍer Cpde

Resultando vacante una plaza de Inge- 
niei’O Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertbs, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
continuar en situación de supernum era
rio D. José Eugenio Rivera y Dutasta; de 
conformidad con lo propuesto p >r el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Julio Pérez de la Sala y Geofi roy.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.

Solicitada concesión do carácter oficial 
por la Asociación de Propietarios de 

^Huelva y llenados los requisítos que de
term ina el Real decreto‘de 16 de Junio 
de 1907; á propuesta del Ministro de Fo
mento, I I

Vengo en acceder á lo soUcltadq por la 
citada Asociación, qû  ̂ se denominará en ' 
lo sucesivo Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana, señalándole como territorio 
en que podrá ejercer sus funciones el tér
mino municipal de dicha localidad, sin 
derecho, á subvención alguna con cargo , 
á Ips Presupuestos del Estado, pero^coií;  ̂
oblig;ación de eváeiiar cuantas consultas j 
se la formulen por otros organismos ofi- ‘ 
cíales. j

El Ministro de Fomento,
Javier Ogarte.

Resultando yacante.una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera ciase, por ascen
so deD, Julio Pérez de la Sala y Geoifroy; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, .

Vengo en nombrar, en ascenso Lo osea' 
la, para ocupar la expresada vaciinte,'a 
D. José Ochoa y Parias.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince.

b,- ALFONSO. '
El Ministro dé Fomento,

Jírár üg»rlí.
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero J e ‘‘e del Cuerpo de Caminos, Cana
les j  Puertos, e ta  categoría de Jefe do Ad
ministración de tercera clase, por oonti-- 
nuar en situación de supernumerario don 
José Ochoa y Parias; de conformidad con 
lo propuesto poiV el MinistFo. de Fo
mento, . V !

yengo en. nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Antonio Hernández Bayarri.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince. . >

áLFpN^Oi
BJ Ministro de Foméflto,

JaFÍ8?: Ijí

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo dé Camipps, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración do tercera cláse, por con- 
tinuár en situación do supernumérario 
D. Antonio Hernández -Bayarri; de con
formidad con lo propüeato por el Minis- 
íro de Fomento, — \

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante, á 
D. Cleto Miguel Mantecón, y ArrovQé 

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos quince.

A LFO H m
Ei Ministro de Fomento, 

h^m Egsfté,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría dé Jefe de 
Administración de cuarta clase, por as
censo de I). Cieto Miguel Mantecón v 
Arroyo; de conformidad pon lo  prognes-, 
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso deesca-. 
la para ocupar la expresada vacante, á 
1), Eceqoid Xaranju  ̂ Sob; ino.

DadO' vn Palacio á nuc\e do Abril de 
mil iioveciontos qijirce.

■ A'bFoi'SO.
El Wh«islro rJn Fomento, ■ ■ -  ......... ' ■

lÁmi

MlMSTaflíO :üi ü

REALES OBDEKBS 
Excino. Sr.: Vista la  instancia que V. E. 

cursó á este Ministerio en 9 de Febrero 
últirnb, promovida pór 'Mañuél IgléiiáW 
Domínguez, vecíim de M ján , provincia 
de la Córuíta, éii solicitud dé qué le sean 
devueltas las 1/590 pesetas que inglesó en 
la Delegación de Hacienda de la  citada 
provincia, según cártír do pago núme
ro 240,. expedida en 20 de Septiembí^e 
de 1911, para redimirse del servicio m ili
ta r activo como roclúta del reemplazo 
de 1911, perteneciente á la Caja de Betan- 
zos, número 106; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articuló do dé 
Reclutamiento de 11 dó d#
modificada por la de 21 d e .^ o ^ a ^ lB 9 6 ,

El Rey (q. D. g.) so ha servido resolver 
que se devuelvan la^i.500 pesetas de re- j 
ferencia, las cuales percibirá el individuo f 
que efectuó e l depósito ó la persona apo-  ̂
derada en forma legal, según dispone él 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
ía ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos afios. Madrid, 5 de 
A briLdél9Í5.

BCHAGÍJE. 
SefipivC^fí^áf^ge^^ de la octava Re- 
•; g i q ^ .  ■

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Manuel Carcía "Mayo, vecino de 
Menasalvas, provincia Se Toledo, en soli
citud de que le sean deiuieltas las T.000 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, ségún 
carta de pago número 516 de Tesorería, 
expedida en .27 de Enero de 1914, para re
ducir el tiempo de servicio en filas, cómo 
alistado para el reemplazo de dicho año 
por la Caja de Recluta de Tálaver% nú
mero 7, teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 284 dé la vigente ley de- 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.009 pesetas de re
ferencia, la s  cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley  de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cohocimlentó y demás efectos. Dios guar
de á VT E. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril dé 1915.

, l  / v .  •' EOHAGÜB. . 
Señor Capitán genoraL de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 17 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado de i a segunda Cqpiandancia de Tro
pas.deHntendencia Gabriel Blanca San- 
tiago,*en solicitud de q u e le  sean Me vuel
tas 500 pesetas de las 1.000 qúe ingresó 
como prim er plazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tenm' con
cedidos los beneapio^, d̂ .,i artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El B e y  íq. D. g.J se ha servido disponer 
qiie de las 1.000 pí>setas depositarlas en 
la bélegacíón d<» Haci^cnda de la^provin- 
cia de Málaga se devuelvan 500, corres- 
póndi-entes á la carta de pago número 75, 
expedida on22de Oicieinluv do 1911, que- 
danrlo satisfecho con las 5o0 restantes pí. 
total de la cuota mili tai* que señala eí ar- 
tícu 10^268 de la rclérlda Ley, llebiendo 
percibir la indicada suma el individuq 
que efectuó el dopósifo ó 1  ̂perdona apo- * 
dera,(Ja m  fornpL?. lég,^, según dispone el 
artículo 470 deí Reglamento dictado para   ̂
la ejecución de Ja ley de Reclütámiéntq,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocirniento y demás efectos. Dios guar
de á y . E, muchos años, M adrid,-5 de 
Abrilde:I915. :

.  ̂ DCHAGÜE, 
Señor Capitán general de la segunda Re-, 

gión. "v, ,,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 18 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de  Ja 
Princesa, núniero 4, Jpsé Liorens Beltrá, 
en solfcitud de que le sean devueltas 
250 pesetas que ingresó como segundo 
plazo para la reducción deí tiempo de ser
vicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del ártículo 271 dé la vigeníe 
ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuélvan las 250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Alicante, correspon- 
dientés á la carta de pago número 172 
expedida en 22 de Septiembre de 1918, 
debiendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.
 ̂ De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.K. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1915. i ; ,

E O H AG ÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Mariano Riera Pont, vecino de Ar- 
tés, provincia de Bíarcelona, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Dolegación de Hacien
da de la  citada provincia, según cartas de 
pago números 167 y 40, expedidas en 24 
de Mayo do 1912 y 26 de. Septiembre de 
1918, respectivam ente, para reducir el 
tiempo do smvicio en filas, coTna alirSta- 
do para el reemplazo de 1912 por la Caja 
de Recluta de Manresa, número 66, te
niendo en cuenta lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Abril último (D. O. iiú- 
mero.8B), ; . ; _

El Rey (q. 1). g.) se ha servido resolver 
que se deyuelyan las 1,500, peseitaa ele ro- 
forencla, las cuales percibirá el individuo . 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, sogún dispope el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Rcrál orden lo digo á V. E. paT\9 su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. rnuchos años. Madrid, 5 ue 
Abril de 1815.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la  cuarta Re

gión.
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Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los Individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 do la vigente ley do Recluta
miento, = ?

E l R ey  (q. D . g .) se  h a  serv id o  d isp o 
ner q u e sq  .d ey n e ly a n  á .lo a  in teresa d o s  
la s c a n t id S e s  q d e ln g r e s a r o n  p á ía  r ed u 

cir el tiempo de servicio nn filas, según 
cartas de pago e^peípdaa.en las fechas, 
con los números y por laá  Delegaciones 
de Hacienda que en lá  citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada,^ la cual percibirá e l 
individuo que liizo el depósito ó la 
sona- autorizada en  ̂foriha legal, según 
preViend el artícíilo'470/^1 Reglamerífo

dictado para la ejecución do la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
A biiide l915 .

ECHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de las 1.®,

4.^ y 6.®̂ Regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES
DE LOS RÉChUTÁS

Federico Moreno A gu ilar... 

José García del D iestro ,. . . .

Miguel Vila Matéu.................

Luis Mercader Mallol...........

§
€3
%
a
S

i5d4

1914'
" í

1912

1913

I

p u n T o  
EN QUa PUaUON a l is t a d o s

Ayuntamiento.

M a d r id . . . . 

Malencia>. 

M asnóii.; . .  

Barcelona..

Prprincla.

Madrid . . . . .  

Y aiencia.. . .  

Barcelona... 

Idem . . . . .

CAJA 

DE aSOLUTA

Alcalá, núme-
■ ■
Yulencia, nú- 

- mero 43 .. 
M at a r  ó, nú

mero 6 4 .. .  
iB a r c e lo n  a, 

número 63.

F E C H A
DE LA

CARTA DE PAGO

13 Febro. 1914. 

5 ídem 1914. 

30 Julio 1912.. 

15 Febro. 1913:

Número 
úe la carta 
de pago.

156

159

158

168

Delegación 
do 

Hacienda 
qu e e x p i d i ó  

la
carta do pago.

M adrid.. .. 

Santander. 

Barcelona.. 

Id e m .. . . . .

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.

Pesetas.

1.000

1.000

500

500

Exemo. Sr.: Yistá la instancia promo^ 
vida por Enrique Mbrál González, vécinó 
de Barcelona, calle Consejo do Ciento, 
número 371, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó, en 
la Delegación de H acienda de la psovin- 
cia de Barcelona, según carta de pago- 
número 27, expedida en 18 de Julio de 
1912,"páfá redUéir él lióinpó d e  sérVicib 
en fiiáá de sú hérm  Moral
Gonzálezpalistado para el reemplazo de 
dicho año por lá Cája de Recíutá de: Bar- 
celoná, número teniendo en cuenta 
que el indicado recluíá faíleció antes de 
su inéoi^oración á" filas y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
clutamieuto, /

El Rey (q. D. g.) se ha servido, resolver 
que se devuelvan las uOd pesetas de refe-: 
rencia,' las cuales percibirá él individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de. la ley de Recluí amiento.

DeDeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1915. " ^

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de La cuarta Rcr 

gtón.'''' ''

Excmq. Sr.;.Ymtá la instancia prom o
vida por Gregorio Fernándéz Ferreras, 
vecino^ do Lá Seca, Ayufítatíiiénto de Cua
dros, pábvihcia de León, en solicitud, de 
quéde sean devueltas íás 500 posétaS;que 
depbsife .;|a ;p e le g a c i^ . ueienda
de lá citada provineia, según carta de 
pago número 37, expedida én 12 de Fe
brero de 1913, para réducir el tiempo de 
servicio en filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año por la Caja de 
Pecluta de León, número 92; téniendo en

cuenta lo prevenido en la Real orden de 
20 Abril último (D. O. núm. 88),

EÍ REY (q  D‘ g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en formalegal, según dispone 
el aiáíeulo. 470. del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Reckita- 
mieñto.

De Real orden lo, digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, guar
de á Y. B. muchos años. Madrid, 5 do 
Abril de 1915.

ECHAGÜE- 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

M U í S T ír I oI Í I S t S Í Í  P tR l I G A
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el articuló: 44 del Real decreto de 30 d© 
Agosto último,

S. É . e l  R ey ' (q« D. g.) ha ten id o  á b ie n  
disp on er:

1.° Que se anuncie á concurso de tras
lado., por término de veinte días, á  con
ta r  desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta , una plaza de Profesor 
nuinerarío de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestros de Sfávarra, dotada 
con el-sueldo de entrada de 3.000 pesetas 
anuales.

2.  ̂ Sólo x>odrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso los Profesores 
num erarios de las  Escuelas Normales de 
Maestros en cuyos tí tu los; adm inistrati
vos conste que están adscritos á la Sec
ción dé Ciencias ó tengan asignado él 
grupo de asíguaturas de que se trata y 
poséan el título profesionál correspom
diente»

3.  ̂ El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esa Dirección General,’acom- 
paña.das de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inm ediatos.'

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conóciiníerito y demás efectos. Dios guar
de á ' ^  Madrid, 6 de
Abril de 1915.

' ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense- 
‘ fianza.

GV:Tj,T'r'T‘ J f
■Lííi'üiib

iSTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

■ C o m is ió n  a s e s o r a r e  
V cosaílieiOHaL

CIRCULAR

 ̂ Ha llamado la atención de la Comisión 
asesora, qué presido, el considerable nú- 
niero de propuestas que las Comisiones 
de provincias han remitido para la oon- 
éesióh dél expresado beneficio, la m me
ra en que várias de ellas las han for nu
la do; ya que en algunas vienen p: op íes- 
tos penados que han sido autores aiasía 
de cuatro homicidios en diferentes años 
y en'dlistintas Prisiones, y la deficiencia 
de lá dbcuméiitación en mu dios (;asos.
! L a  I Ib e ld a d :  condicional, con las llmita- 
cionés inherentes á su propia naturaleza, 
persigue dos altos fines de losqnás plau
sibles: favorecer al culpable, redimido 
por él -trátámlénto i^eriitenciario, antici
pándole la salida do la Prisión, como ro- 
compéilsa á su buena conducta, y garan- 
íir á la sociedad de que el delincuente 
liberado se ha convertido en hombre do 
bien, capaz de hacer vida honrada. Por 
ésto la ley circunscribe la concesión del 
beneficio á los que, en efecto, se hallen 
carregidos, extremo éste que es necesario 
justificar á la vez que la condición de
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tiempo extinguido, que por sí sola no 
basta.

Cierto que la Comisión asesora tiene el 
deber de seleccionar de entre los pro
puestos á los que reúnan más méritos, j  
proponer al Ministro aquellos reclusos 
más acreedores á disfrutar de la libertad 
condicional; deber que procuran cumplir 
sus Vocales y la Secretaría de la mejor 
manera, posl ble.

Pero tal selección impone, por la ma
nera en que se hacen las propuestas, una 
labor abrumadora que retrasa el despa
cho do los expedientes y perjudica á los 
mismos liberados, que xmdrían obtener 
antes su libertad si la Comisión asesora 
pudiera contraer su trabajo al estudio de 
atpuelios expedientes que reunieran to
das las condicióiies requeridas por la 
Ley.

Éxpansiva ésta, ha dejado la mayor 
elasticidad ,al prúdeiite criterio y al espí
ritu previsor de la s  Comisiones para 
apreciar las circunstancias de conducta, 
de medios de subsistencia y otras, difíci
les de reducir á reglas inflexibles, y sólo 
ha Ajado de modo terminante el tiempo 
mínimo de extinción do pona y el perío
do penitenciario en que el recluso ha de 
hallarse.

8i ios 1.G57 expedientes remitidos hu
bieran sido resueltos favorablemente, es 
seguro opue la alarma en la opinión hu
biera sido enorme, porque, juzgando por 
la prim era remesa, hubiera deducido que 
á fin de año, ai rem itirse las tres que fal-. 
tan, la cuarta parte do la población penal 
de España estaría á ]3unto de salir de las 
Ibdslones. Y como la mayoría de los re
clusos so hallan sin recursos, como lo de- 
jiiuestran los que en este Departamento 
se presentan pidiendo amp)aro, y las soli
citudes que, por igual causa y en el mis- 
juo sentido, se reciben á diario, la situa
ción do tan considerable masa hubiese 
sido eriíica y la inquietud social eviden
te y profunda, redundando todo ello en 
desprestigio do la ley y en daño de aque
llos á (juienes la misma trata de favore
cer. En consecuencia de lo anteriormente 
ex|)ue'sto he creído de m i.deber encare
cer á Y. y á  la Comisión que digna- 
ninnto presido la observancia do las si- 
L’rdcjjh.'s regios, que han de servir no ya 
para aminorar las propuestas juzgadas 
por osa Comisión conforme á la ley, sino 
para que rilas sean hechas en forma tal 
q lie Je selccch)ii eiicomondada á esta Co- 
iid.-Ióíi \s(‘sf!]‘a pueda ser una verdad,

IXS'rUÜGCIONnS
1.  ̂ Cu ando, el recluso que haya de s:ír 

pi'opuesto para libertad condicional ma- 
idíieste el lugar en que desea fijar su re
sidencia, la Comisión le interrogará acer- 
('ri de los medios con que cuente para ga
nar su subsistencia y de la persona, Cor
poración ó Sociedad que le ofrezcan su 
ayuda, y se dirigirá, por los medio.s que 
su celo le sugiera, á la Autoridad local ó 
á los vecinos que estime convenientes 
])ara cerciorairse de la voracidad de las 
manifestaciones del interesado, uniendo 
estos comprobantes al ex|)cdiento de pro
puesta.

liabrán las Comisiones de atener
se. en las propuestas y expresarlo clara- 
iriento, no sólo el tiempo de condena y el 
período penitenciario en que se encuen
tra  el recluso, sino también las garantías 
que ofrezca de hacer vida honrada, por 
sus condiciones personales.

3.  ̂ Las Comisiones habrán de form u
lar las propuestas en vista de los datos 
que ios Directores ó Jefes de las Prisio
nes les rem itan ó de los que ellas mismas 
recojan, y devolverán toda propuesta que

las Juntas de álsciplina de las Prisiones 
hagan por sí, pof no hallarse éstas facul
tadas para desenipeñar tal misión.

4.®- Para que las Comisiones puedan . 
u ltim ar los expedientes, con pleno cono
cimiento do los datos comprobatorios que 
los justifiquen, pedirán ó adquirirán los 
informes necesarios cuando lo créan opor
tuno, á fin de tenerlos reunidos y estu
diados en los meses de Enero, Abril, Ju 
lio y Octubre, en que han de formularse 
las propuestas, en conformidad al artícu
lo 28 del Iteglamento de 28 de Octubre 
de 1914.

5.^ Guando las Comisiones entiendan 
que la hoja histórico-penal de un recluso 
es deficiente, que uñ expediente no está 
bien formacio, ó que los informes imoce- 
dentes de una Prisión no son satisfacto
rios por falta de expresión, por ambigüe
dad ó por cualquier otra causa, los devol
verán para que se subsanen ios defectos 
hasta que se conviertan en medio seguro 
de que, con plena conciencia, pueda ha
cerse la propuesta.

6.  ̂ El Y ocal Director ó Jefe de Prisión 
es el más obligado á procurar que los 
documentos que de cada Prisión se en
víen á las Comisiones, reúnan las condi
ciones requeridas para su estudio y ple
na comprobaciqn, procurando que el pe
nado á que se réñeran resulte acreedor, 
de una m anera evidente, á que se le otor
gue la libertád condicional, porque el 
desempeño o b li^ d p  do sus funciones ha 
de tenerle en rélaclóñ diaria con la po
blación reclusá, |i i  condiciones de poder 
apreciar ihej o i’ qué nadie la índole y 
conducta de cada individuo, y deber suyo 
es el de examinar cóñ la minuciosidad 
necesaria toda la documentación. Por 
esto, las Comisiones, que tienen faculta
des para inspeccionar los Establecimien
tos, tom arán las ínedi das que, dentro de 
sus atribuciónesi estimen convenientes 
para que dichós lfirectores ó Jefes cum
plan á toda sati^heción el honroso come
tido que les confía la ley al llevarles á 
form ar parte de las mismas para que 
ellas puedan dar cuenta á la Comisión 
Asesora de las deficiencias observadas 
para la determinación que proceda.

7.  ̂ Sin perjuicio de los criterios que 
para form ular dichas propuestas habrán 

' de adoptar con toda libertad las Comisio
nes dentro de la  legislación vigente, pue
den servir como normas de preferencia 
las condiciones sigiíientes:

Prim era. Conducta del penado.
Segunda, Premios y recompensas que 

haya obtenido en las Prisiones.
Tercera. No ser reincidente ni reite

rante.
Cuarta. Número de condonas y grave

dad de las mismas.
Quinta. Nátiiríóoza dd  drJito y cir

cunstancias con/i^ is o to   ̂ oí i s u  comisión, 
cuando sea posii>]> ' omorobar este últi
mo extremo.

Sexta. Ser penado por prim era vez ó 
sí se le puede áplícar el concepto de de
lincuente habitual.

Séptima. Medios con que cuenta el 
propuesto para vivir en libertad.

Cada Comisión acompañará á las pro
puestas el acta de la sesión ó sesiones en 
que se hayan acordado.

Encarezco á usted y á la Comisión de su 
digna presidencia el exacto cumplimien
to de estas reglas, del Real decreto de 8 
de Febrero último y de las instrucciones 
que en Real orden le acompañan, en ar
monía y concordancia con la ley y con 
las demás disposiciones dictadas p a ra  su 
aplicación.

Dios guarde á usted muchos años. Ma- 
dridj 5 de Abril de 1915.—E1 Subsecreta

rio, Presidente de la Comisión Asesora 
de Libertad condicional, El Marqués de 
Grijalba.
Señor Presidente de la Comisión de Li

bertad condicional de ...

M 'N ISTER IO  DE HACIENDA

1'̂  I. ívec e 1 é  m e i i e r a l
i»íi íl'Cl

Yisto el expediente incoado en nombre 
de la Escuela fundada en Santayana por 
D. Santiago Francisco de Yelasco, por 
D. Francisco Solano, Cura párroco de 
Santayana, como Patrono, solicitando se 
la declare exenta del impuesto sóbrelos 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los docurúentos siguientes:

1 Una copia del testamento otorga
do por D. Santiago Francisco de Yelasco 
en 12 de Marzo de 1847 ante el Escribano 
de esta Corte D. Francisco Pérez Pedrero, 
expedido por el mismo, en el cual el tes
tador dispuso se impusieran sobre una 
de sus fincas 2.000 reales anuales, que 
precisamente habrán de destinarse para; 
una Escuela de prim era educación en el 
lugár de Santayana, sin qué pudiera ena
jenarse la finca sin ese gravamen, que 
había de ser perpetuo, aplicándose 1.800 
reales para la dotación del Maestro y los 
200 restantes para proveer á los niños de 
papel, tinta y libros de educación y de 
doctrina cristiana, ordenando que el 
Maestro estaría obligado á enseñar gra
tis á todos los niños y niñas de la parro
quia de Santa Juliana, y nom brando P a
trono, entre otros, al Párroco de Santa
yana.

2.® Una copia de la escritura de coni- 
pra á favor de la mencionada Escuela de 
unas fincas, otorgada ante el Notario de 
Santayana d e , Soba en 27 de Agosto de 
1890, b . Francisco Pardo Zorrilla y libra
da por el propio Notario, en la "cual se 
hace constar que la compra se hace con 
el dinero procedente de un legado hecho 
á favor de la Escuela por D. Dionisio 
José de Yelasco y su esposa D.^ María 
del P ilar Carballo, en testamento de fe
cha 29 de Octubre de 1860, del que tam 
bién se acompaña una copia ex p ed id a , 
por el Notario mencionado, y

3.° Otra copia firmada por el Secreta
rio de la Jun ta  provincial de Beneficen
cia de Santander, en la que se contiene el 
traslado de la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en 20 de 
Noviembre de 1906, por la que se clasifi
có como de beneficencia particular á la 
Escuela de que se trata:

Considerando qué por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artícu
lo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, se concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
á las instituciones de beneficencia p a r
ticular, previa declaración especial en 
cada caso, mediante la presentación de 
los documentos en la propia, ■disposición 
determinados, que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912 otorga también el expre
sado beneficia en el apartado F d e  su a;>, 
tí culo 1.  ̂á los bienes que de una m anera 
directa é inmediata, sin intérposiciójn de 
personas, estén afectos ó adscritos direc
tamente á la realización de un objeto be
néfico de Tos enumerados en el artícu
lo 2.  ̂ del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899;
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Considerando que la Escuela en cues
tión se halla conqDrendida en uno y otro 
caso de exención, constituyendo una ver
dadera fundación, caracterizada, como 
todas las de su índole, por la adscrición 
directa de los bienes al fin, siendo exclu
sivamente benéfico el que cumple y de 
los expresamente consignados en el cita
do artículo 2.  ̂ del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, al hacerse en él especial 
mención de las Escuelas; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
para resolver en el expediente, conforme 
á la Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que la Escuela fun
dada por D, Santiago Francisco de Ve- 
lasco en Santayana está exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1915.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

Visto el expediente incoado en nombre 
del Hospital de Villafranca del Panadós, 
por el Presidente de la Junta  de patrona
to del mismo, en solicitud de que se le 
declarase exento del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una certificación que acredita la 
personalidad del solicitante.

2.° Una certificación expedida por el 
Secretario del Juzgado de prim era ins
tancia de Villafranca del Panadés del 
auto dictado por dicho Juzgado en 23 de 
Septiembre de 1912, aprobando la infor
mación para perpetua memoria practica
da para hacer constar la existencia en la 
citada villa de una fundación benéfica 
titulada Hospital, cuyo obj eto es alber
gar y asistir gratuitam ente á los enfer
mos pobres de la misma, y que fué insti
tuido en el año 1401 por Fray Marcos de 
Aviño, y adicionado por otros caritativos 
varones, hallándose establecido en el 
edificio que se exj3resaba, y sosteniéndo
se con las escasas rentas de los bienes 
que formaban su capital y con limos- 
iias; y

3.® Un oficio de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de Barcelona trasladan
do la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación en 30 de Julio de 
1913, por la que se clasificó como de be
neficencia particular el Hospital de que 
se trata:

Considerando que por el artículo 193 
número 9.  ̂del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.® do 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, se con
cede exención del impuesto mencionado 
previa declaración especial en cada caso, 
á las instituciones de beneficencia g ra
tuita mediante la presentación de los do
cumentos en la propia disposición deter
minados, qué aparecen unidos á este ex
pediente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado F de su 
artículo 1.̂ , concede también exención 
del referido impuesto á los bienes que de 
una manera directa é inmediata, sin in
terposición de personas, están directa
mente afectas ó adscritas á la realización 
de un fin benéfico do los enumerados en 
el artículo 2.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899: : ;
. p<^iisiderando que el Hospital en cues

tión se halla comprendido en uno y otro 
caso de exención, constituyendo una ver

dadera fundación, caracterizada como to
das las de su índole por la adscrición di
recta de los bienes al fin, siendo exclusi
vamente benéfico el que cumple y estan
do además expresamente consignado en 
el citado artículo 2.  ̂ del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, al hacerse en él men
ción especial de los Hospitales; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospi
tal Civil establecido en la villa de Villa- 
franca del Panadés, de la provincia de 
Barcelona, está exento del impuesto que 
grávalos bienes de las personas ju ríd i
cas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en nombre 
del Patronato denominado del Sagrado 
Corazón de Jesús, solicitando se le decla
re exento del impuesto sobre los bienes 
de personas jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una certificación que contiene una 
copia de la escritura otorgada ante el 
Notario eclesiástico de esta Corte, D. Il
defonso Alonso de Prado, en 24 de No
viembre de 1899, por D. José Fernández 
Montaña y D. Manuel del Moral los cua
les declararon haber recibido de perso
nas piadosas donativos destinados previa 
y exclusivamente al sostenimiento, edu
cación y carrera, en su caso, de los seises 
ó niños de coro de la Santa Iglesia Cate
dral de esta Corte, y con su importe for
maron el capital de un Patronato que 
instituyeron con el nombre del Sagrado 
Corazón de Jesús, para la realización del 
expresado objeto.

Contiene también en la certificación 
una copia del decreto de aprobación de 
dicho Patronato, dictado en 6 de Diciem
bre de 1899 por el Obispo de Madrid-Al
calá, y

2.̂  ̂ Una copia, debidamente cotejada, 
del traslado de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 11 de 
Enero ú ltim o, por la que se clasificó 
como de beneficencia particular el men
cionado Patronato:

Considerando que por el número 9.  ̂
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
conforme con el artículo 4.*̂  de la ley de 
29 de Diciembre de 1910, se concede exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas previa declaración es
pecial en cada caso, á las instituciones de 
beneficencia gratuita, mediante la pre
sentación de los documentos en la pro
pia disposición determinados, que apare
cen unidos á este expediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912 otorga también dicho 
beneficio, en el apartado F dé su artícu
lo 1.°, á los bienes que de una manera di
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, están directamente adscritos ó 
afectos á la realización de un fin benéfico 
de los enumerados en el artículo del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que el Patronato de que 
se trata se halla com.prendido en uno y 
otro caso de exención, constituyehdó una 
verdadera fundación, caracterizada como 
todas las de su índole, J^or la adscrición 
directa de los bienes al fin, siendo exclu

sivamente benéfico el que cumple, y es- 
\ tando dentro del concepto que de In be- 
í neíicencia se expresa en el citado ax'tícu- 

lo 2A del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899; y . ^

Considerando, además, que esta doctri
na está sancionada por lo declarado en un 
caso análogo al presente, por acuerdo do 
esta Dirección General de fecha 23 de Ju 
nio de 1913, al resolver el expediente re
lativo al Colegio de niños de coro de Sa
lamanca; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado ha acordado declarar que 
el Patronato instituido en esta Corte, de
nominado del Sagrado Corazón de Jesús^ 
está exento del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, como 
destinado al sostenimiento y educación 
de los seises ó niños de coro de la Cate
dral de Madrid.

Dios guarde á y . S. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1915.—E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.

Visto el expediente incoado en nombre 
de la fundación piadosa de Vicente Ro
dríguez Fabres, instituida en Salamanca,, 
solicitando se la declare exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes;

1.® Un testimonio legalizado por el 
Notario de Salamanca D. José de. Bada, 
en el cual, entre otros extremos, se trans
criben particulares de la escritura de 
constitución del Patronato de la mencio
nada fundación, otorgada ante el propio 
Notario en 4 de Junio de 1913 por los al- 
baceas de D. Vicente Rodríguez Fabres, 
los cuales, en cumplimiento de lo por él 
ordenado en la cláusula 13 del testamen
to otorgado en 19 de Julio de 1896 ante 
el Notario do esta Corte D. Modesto Con
de Caballero, en ia que dispuso que con 
el remanente de sus bienes se instituye
ra  un Patronato particular y laico para 
los fines que expresaba, estableciéronlos 
Estatutos por que la mencionada funda
ción había de regirse, creándola bajo la 
advocación de San José y San Vicente 
Ferrer en el edificio que se indicaba, 
siendo sus fines la instalación y sosteni 
miento de dos Asilos, en uno estarían in
ternos niños de cinco años y en el otro 
se recogerían hombres inválidos del tra
bajo mayores de sesenta años; el estable
cimiento de Cátedras para la enseñanza 
teórico-práctica de la agricultura para 
los niños del Asilo que désepen apren
derla y los jóvenes de la provincia de Sa
lamanca, teniendo aquéllos preferencia, 
y sosteniendo la fundación una granja 
modelo, dándose en ella esa enseñanza, 
y, por último, el sostenimiento de la Igle
sia-capilla privada existente en el edifi
cio de los Asilos, consignándose que en 
la misma se habrá de mantener una lám
para ardiente dedicada á la Virgen del 
Pilar, determinándose en los propios Es
tatutos la clase de enseñanza que en el 
Asilo se habrá de dar, precisando’para 
su ingreso, así como también para los 
ancianos, sor naturales de la provincia 
do Salamanca, excepto los parientes del 
fundador, exigiéndose á todos ellos el de 
ser de familias conocidamente pobres y 
honradas.
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Tam bién so contieno en el testim onio 
lina relación do los bienes que consti
tu ían  la herencia del fundador destina
dos al sostenim iento de la  fundación, y 
una copia del traslado de la Real orden 
dictada por el M inisterio de la  Goberna
ción en 16 do Ju lio  do 1913, por la que so 
la  clasiñcó como do beneñcencia p a r
ticular.

2.® Una copia lib rada po r oi mismo 
N otario que el testiinonio relacionado 
del acta por él léyantada de la  constitu 
ción de la Ju n ta  do patronos de la funda
ción de que so trata, con fecha 12 de Mayo 
del áho corrionto, debidam ente legali
zada:

Considerando que por el núm ero 9/'̂  
del artículo  193 del l\egiam Gnto de 20 do 
A bril de 1911, conforme con el artículo  4.^ 
do la ley de 29 dé Diciem bre de 1910, se 
concede exención del im puesto  sobre los 
bienes de las personas ju ríd icas, p revia 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciohes de beneñcencia gratu ita , 
m edrante la  p resentación de los docu
m entos on la  propia disposición determ i
nados, que aparecen unidos á esto expe
diente:

Considerando que la ley do 24 do D i
ciem bre do 1912, en el apartado F  do su 
artículo  1. ,̂ concede tam bién exención 
p ara  los bienés que de una m anera direc
ta  ó inm ediata, sin interposición de p e r
sonas, se hallen afectos ó adscritos á la 
realización de un fín benéñco de los en u 
m erados eil é l articuló 2,® d e l Real decre
to de 14 de Marzo de 1899:

Gónsiderandó que la  fund¿ición p iado 
sa dé D. Vicente Rodríguez F abres esta 
com prendida en uno y Óíro casó de exen
ción, constituyendo una verdadera fiin- 
daciqn, caracterizada, como todas las de 
su ííidole, p o r la  adscrición d irecta de ios 
bienes al fín, siendo benéficos los que 
p rincipalm en te realiza con el sosteni
m iento dé los Asilos, que están adem ás 
expresam enté m encionados éii el a rtícu 
lo 2,9 '̂dei Real decreto de 14 do Marzo de 
1899, en el qué tam bién  se hace raención 
de las instituc iones qué tienden á la sa
tisfacción g ra tu ita  de las necesidades in 
telectuales, finalidad que sé persigue con 
la  G ranja modoJo qué sostiene la  funda
ción y con la ensoñaiiza que en la m lsina 
se d¿- ■  ̂ -

Géiisiderarillo qiio la exención no es 
aplicable á los bíeoL^ cuyos productos se 
destinen, en ciiiiipiimleiito de la  vo lun
tad  del funfiador, al sostenimiento de la 
iglesia capilla dé los Asilos' y al de la 
lámi?ara que'dedicada á la 'V irg e n  del 
P ila r  se ha do m antener on ella con a rre 
glo á lo prcYcnido en los Póstatutos, en 
razón á no ser benéfico el fin á que se de
dican y á no estar com prendido en n in 
guno  do ios casos de exención que Jas 
disposiciones legales dictadas on la  m a
te ria  reconocen; y

Considerando que por delegación del 
M inisterio le está atribuida* com péténcfá 
á este Centro directivo p ara  resolver en 
el expediente, conformo á la  Real orden 
de 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección Geiieral de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas á la fundación piadosa inslitu :- 
da en Salam anca por D. Vicente R odrí
guez, con excepción de los bienes des ti 
nados al sostenim iento y culto do la ca
pilla.

Dios guarde á V, S. m uchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 19 i5 .~ E l D irector 
general, A ntonio F idalgo.
Señor Delegado de H acienda en Sala

m anca.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Relación certifictídn J s  ias oantiáaúfA re- 
C(vudü4as en los Qohiemos Civiles que se' 
citan, con destino á la suscripción nació 
m i ahievta por iniciativa do M. í- 
Reina Doña VicioHa (a, D. g j  para so-- 
correr á los españoles repatriados,

íCoatÍj312g,CÍÓ!2.)

CiuúRá'MBíú.

■ VALDEPEÑAS

D. Juan J. García, 0,10.
Victoriano Cejudo, 0,10.
■Fermm Muñoz,’ 0,05.
Alejandro AguJlar, 0,05.,
Juan d.e Dios García, 0,05,■ *
José García, OJ'5- 

. Jeróiiimo Velaseo o 05 
■ Severíaiio Lozano 00 >
Tomás Díaz, 0,05.
J-iuiáii Laderas, 0,0o.
José Ruiz, 0,05.
IMeeiite Santos, 0,05.
Celedonio Donado, 0,05.
Eloy López, 1.
Juan A. Cornejo, 0,05.
José Tobas, 0,10.
ITetoriano Nova, 0,10.
Juan M. García, 0,05.
Tomás Castellanos, 0,05.
José López, 0,10.
Hermenegildo Pintado, 0,10.
Aurelio Hervás, 0,05.
Pedro Hervás, 0,05.
Luis Peñasco, 0,10.
Aniceto Morales, 0,05. ■
Tomás Mateo, 0,05.
Santos Fernández, 0,10.
Vicente Rabio, 0,05.
Eduardo Serrano, 0,05.
Justo Serrano, 0,05.
Joaquín Velasco, 0,05.
José López, 0,10.
Ramón Aguilar, 0,05. 
l^álentín Sánchez, 0,05. >
Benito Martínez, 0,10.
Francisco Bermüdez, Ó,05.
Joaquín Romero, 0,05.

D.® Nieves García, 1.
María P arra, 0,15.
Caridad Laguna, 0,30.
Sira López. 0.10.
Francisca Riiiz, 0,10.
Juana Díaz, 0,20.
Micaela López, 0,25,
Benita Mqiero, 0,15.
Laiireana López, 0,10.

■ Catalina Sánchez, 0,20.
María Leona Ortega, 0,10.
Gracia Jjaguna, 0,15- 
Vicenta Caravantes, 0,15. ■
Joaquina Crespo, 0,15.
Joaquina Castro, 0,05.
Felipa Madero, 0,10.
Juana Pérez, 0.10.
Escolástica Morales, 0,15.
Marina do Nova, 0,15.
Paz García, 0,10.
Isabel Maldonado, 0,20.
Idlar Laguna, 0,1.5.
Guniersinda de la Rosa, 0,05.
Doruív>a Maroto, 0.25,'
Josefa Bávreva, 0,10.
I’etra Pérez, 0,05,
Leonor Cornejo, 0,10.

,1). Francisco Navarro, 0,15.
D.‘'A na María Alemán. 1.

Tomasa Gómez, 0,0.5.
Laura Carrasco, 0,05.
Josefa García, 0,05.
Consolación Hurtado, 0,05.
María Rojo, 0,05.

D^ Sacramento Delgado, 0,05. 
Luisa Sánchez, 0,05.
Catalina Fernández, 0,10. 
Luisa IVIediero, 0,05. 
Presentación Ruiz, 0,10» 
María Martínez, 0,05.
Isabel Delgado, 0,10.
Pilar Jiménez, 0,05.
Gregoria Navarro, 0,10. 
Juana Díaz, 0,05.
Petra Hervás, 0,05.
María Cámara, 0,05.
Ramona Sánchez, 0,05- 
Basilia Teva, 0,05.
Joaquina Rojo, 0,05.
Kicolasa Martín, 0,05. . 
I.ucrecia Escribano, 0,05. 
María Jesús Madero, 0,05. 
Patricia Romero, 0,05.
Juana Ruiz, 0,10.
M aría Santos, 0.05.
Felipa López, 0,05.
Francisca Cámara, 0,05.
Ja  viera Donado, 0,05, 
Mercedes Ortega, 0,05.
Ana Verdejo, 0,05.
Gregoria Morato,„ 0,05. 
Esperanza Filoso, 0.10. 
Teresa Rodenas, 0,10. 
M argarita de Mayo, 1. 
Enriqueta Pintado, 0,10. 
Francisca Nieto, 0,05.
Basilia Perea, 0,05.
Ana M aría '’Safrióii, 0,05h ' 
María: Lucas, 0,05. ' ■
Juana Navarro, 0,05. 
Anastasia Quihtána, 0,05. 
Candelas de la Rosa, 0,05. 
Francisca Fernández, 0,10. ’ 
M artina García, 0,05.
Angeles Jiménez, 0,20. 
Antonia Navarro, 0,05. 
Aurelia Delgado, 0,05,
Ana Rosáleíi 0,05. 
Encarnación Gómez, 0,05. 
F rancisca N ávarrór 0,05; 
Consuelo Díaz, 0,10. 
Joaquina Carrasco, 0,05. 
Teresa Laderas, 0,05. 
Antonia Martín, Ó,05. 
Consuelo Fernández, 0,10. 
Juana Sánchez, 0,10,
Isabel Escribano, 0^05. 
Brígida Castellanos, 0,05. 

'Benigna Teva, 0fí5.
' A dela ' Carrasco, O,'05.
Vicenta Santos, 0,05. 
Manuela Lérida, 0.05. 
Dolores Peláez, 0,05.
Isabel Garcés, 0,05.
Luisa Ruiz, t),05A '
Antonia Tqrres, 0,05.
Rosa Torres, 0,05..
Concha Cornejo, 6,05.
Josefa León, 0,05.
Sagrario Jiménez, 0,05. 
Micaela Ruiz, 0.05.
Mearía Antonia Valero, 0,05. 
Regiiia Prieto, L 
Ataría López, 0,05.
Ma ría  Aguilar, 0,05.
Dolores Megía, 0,05.
Patricia Camacho, 1. 
Antonia García, 0,05.
Luisa Delgado, 0,05.
Leona Sánchez, 0,05.
Juana Muñoz, 0,15- 
Arsenia Mateo, 0,05, '
Josefa Ruiz, 0,15.
Esperanza Pintado, 0,05. 
Mercedes Lucas, 0,05. . 
Cándida Sarrión, 0,05. 
Mercedes Castellanos, 0,05. 
Vicenta Molero, 0,05.

D. José Cañizares, 0,05.
Emilio Megía, 0,10.
Vicente Castro, 0,05.

VI
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D. ^>:igenio Ruiz, 0,10.
J. Francisco Cañizares, 0,05. 
Francisco Rodríguez, 0,05.
Manuel Sánchez, 0,10.
Luis Robles, 0,05. ‘ 

j- Prudencio Ruiz, 0,10.
'• José María Márquez, 0,05.

Carlos Cornejo, 5,05.
Manuela Madero, 0,05.
Orescencia Kavíjrro, 0,05. 
Trinidad García, 0,05.
Amparo Cíimacho,
Esteban García, 0,^^.
Lorenzo Fernández, 0,10.
Jesús Jiménez, 0,lj>.
Juan A. Delgado, H, 10,
Pedro Castellanos, 0,05.

D."" JoYita Morales." 0,05.
D., José -Gil, 0,05.

Eduardo Mariínez, 0,05.
- José Merlo, ,0,0o.
Amalia Fernández,'' 0,05.
Cesáreo Cejudo, 0,05:
Isabel Camacbo, 0,05.

D. José María Jiménez, 0,10.
Abdón Hervás, 0,05.
Antonia Fernández, 0,10.
M ariana Arrones, 0,05.
Isabel López, 0,05.
Felicidad Balbuena, 0,05. 
Francisca Román, 0.05.

D. Gregorio Sánchez, 0,05.
José Sánchez, 0,05.
Ramona Laderas, 0,05.
María Juana Delgado, 0,05. 
Antonia Aguilar, 0,05.

D. Miguel Márquez, 0,05.
Ezequiel Fernández, 0,05.
Julián Márquez, 0,05.
Joaquín Carrasco, 0,0.5.
Claudio Chaparro, 0,15.

’D.® I-*ascasia Sánchez, 0,10.
Adelaida Castellanos, 0,05. 
Francisca Valero, 0,0.5. 
Purificación Rodríguez, 2.
Dolores García, 1.
Dolores Rey, 0,50.
P ilar Sánchez, 0,50,
Juana Abad, 0,10.
Paquita Palacios, 1.
Estrella Palacios, 1.
María González. 0,10.
Victoria León, 0,10.
Conchita Camacbo, 0,20.
Carmen Camacbo. 0,20.
Irene Camacbo, 0.20.
Rosa Merlo, 0,05..
María J. Rodríguez, 0.25.
Isabel Fernández, 0,05.
Isidora Ruiz, 0,10.
María Eugenia Hurtado. 0,05. 
Imisa y Loreiiza Fresneda, 0,10. 
Felicidad F trera. 0,í;5.
Sacramento Fernández. 0,10. 
Domitila Salmerón. 0,10. 
laiisa y Juana Díaz, 0,15.

D- José Moj a, 0,05.
D.*" Ramona Rojo, 0,10,

Ascensión Quintana, 0j05.
Eugenia Rojo, 0,ó5.
Manuel y Josefa Cas año, 0,15. 
Magdalena Tejedo, c 05.

 ̂ .Luisa I^Fegía, 0,20. -
Antonia Merlo, O.t 5.
Rlasa Navarro. 5. •
Mercedes Merlo. 0,10. ■
Victoria y María Rusta seca. 0,10. 
Josefa y María Martín, 0,20. 
Dolores Fernández, 0,05. 
Concepción Vidal, 0,10. ■
Amraarq Pérez, 0,05.

: Cándida Gómez, 0,35.
Juana j" Carmen Barchino, 0,20. 
Gloria Sánchez, 0,05.
Petra Villajes, 0,10.
Petra Vega, 0,10.
Antonia Salmerón, 0,10,

f D. Angel Justo, 0,05.
D.n^iedad Megía, 0.20.
D. Mariano Villegas, 0.05.
D.*" Florentina López, 0,10.

Franqisca Sáncliez, 0,20.
Juana Marín, 0,20.
Pepita Camacbo, 0,10.
María Lasala, 0,25.
Pascuala Pérez, 0,05.
Gloria Caminero, 0,05.
Vicenta León, 0,05.
Rosa Salmerón, 0,10.
Visitación Valero, 0,20.
Elena Caminero, 0,10. 

l). Francisco Valero, 0.20.
D.'" Francisca Valero, 0,20. .

Carmen García, 0,10.
D. Manuel Verdejo, 0,10.
D J Antonia López, 0,20;

Consuelo y D.*" . Bernardina Corrales, 
0,20.

Paz Sánchez, 0,05.
Leonor y Teresa Ibáñez, 0,30..
Casilda Fernández, 0,05. ^
Juliana Aráque, 0,15.
Isabel Rodríguez, 0,05.
María Almazán, 0,05.
Aurora y Carmen U5pez, 0,10.
Felina Araque, 0,05.
Matilde López, 0,05.
Luisa Muñoz, 0,10.
Encarnación Muñoz, 0,05.
Antonia Gallardo, 0,05- 
María Juana Gallardo, 0,05- 
María Camacbo, 0,10.
Celia Bárcenas, 0,15.
M ariana Cammcho, 0,10.
Sinforosa Hermosilla, 0,05.
Matilde Moreno, 0,25.
Agustina Sánchez, 0,10.
Alfonsa Rodríguez, 0,15.
Juana León, 0,10.
Consolación Cornejo, 0,10.
Vicenta Ruiz, 0,05.
Antonia Molero, 0,10. ■

ALDEA DEL EEY

D.® Joaquina Feniáiidez, 6,35 pesetas.

POZUELO CALATE AYA

D. Valentín Romero, 5 pesetas-

TOSEALBA

Ayuntamiento, 25 pesetas.
D. Manuel M. Naranjo, 5.

Luis Arcos, 5.
Venancio Pardo, 2.
Justo Arévalo, 2. A 
Rigoberto Rodríguez, 5.
Juan Ramón Alcocer, 2.
Manuel Fluertas, 1.
Felipe García, 0.50.
Bernardo Ordóñez. 0.5t>, ,

V̂y unta miento y vecindario de Pozuelo de 
CahArava. 60.

Ayuntamiento y vecindario de Villarrubia 
de los Ojos, 35.

Cura párroco y Alcalde de Valdemaiieo, 
7,45.

Ayuntamiento y vecindario de Abenojar, 
14,25.

Ayuntamiento y vecindário de Moral de 
Calatrava, 20. ■

Ayuntamiento. 17 i^usetas. 
1). Antonio Cardeuosa, 0,50. 

■ Desiderio Marín, 0,50. 
José M.artínez, 0,50. 
Eduardo I.éjmz, 0,50. 
Gumersindo Mayo, <a50. 
T.eandro G íU 'C Ía , 0,50. 
Tomás Cano, 0,50. 
Enrique Osorio, 0,50.
Paz Pérez, 0.50.
José A. Alcalá, 0,50. 
Ambrosio Mayoral, 0,50,

D. Higinio Claudio Ocaña, 0,50. 
Gundemaro Mancebo, 0,50. 
Benigno del Campo, 0,50.

. Angel Bobadilla, 0,50.
Sabino Calvo. 0.50.
Manuel F. Langa, 0.50.
Julián León Cuadrado, 0,50. 
Agustín Ramírez, ‘>v50. 
Francisco Muñoz, 0,50.
Alberto Francisco Férrer, 0,50. 

Círculo Obrero, 10.
Conserje del Círculo Obrero, 0,50. 
Juez de Instrucción, 1.
Cura párroco, 1.
Casino de Almadén, 15.

VALDEPEÑAS

Ayuntamiento, 100 pesetas.
’D. Antonio Basco, 30.

Francisco Megía, 5.
Juan R. Nocedal, 5.
Francisco I^érida, 5.
Francisco Pérez, 2.
Patricio Cejudo, 5.
Vicente Camacbo, 5.
Carmelo Madrid, 5.
Dámaso Caminero, 4.
Silvestre Izarra, 5- 
Carlos Rubio, 4,50.
Manuel Fernández, 5.
Celestino Sanz, 1.
Blas Maroto, 5.
Pedro Cornejo, 5.
Francisco Morales, 2.
Francisco Carrasco, 5. 
Francisco Recuero, 5.
Luis Megía, 5.
Onofre Cornejo, 2.
Pedro V. Gómez, 1.
Antonio Santamaría, 5.
Patricio Sotanee, 1.
M atías S. Carrasco, 0,50- 
José Gax'cía, 0,50.
José Joaquín Abad, 0,50. 
Francisco Merlo, 0,25; . 
Francisco Espinosa, 0;25. 
Bautista Naranjo, 0,50. .
Sebastián Solance, 0,50.
Alfredo Fillol, 0,50.

. Manuel Arrieta, 2,50.
José Arrieta, 2,50.
Félix Espinosa, 0,25.
Alfonso Martín, 0.30.
José González, 0,25.
Jesús Romero, 0,30.
LTiLaido Garrido, 0,50.
Manuel Aguilar, 0,50- 
Eugenio García, 0,25.
Antonio García, 0,25.
Ceferino Abelíán, 0,25.
José Noves, 0,30.'
Rafael Ferrer, 0,25.
Juan García, 0.25.
José Dimas, 0,25.
Manuel Sánchez, 0,25.
Tomás del Coso, 0,25.
Juan J. Muñoz, 1.
Santiago Gallego, 0,50.
Joaquín Castellanós, 0.50. 
Tibiircio Rodríguez, 0,50. 
Antonio Megía, 0,50.
Dionisio Pérez, 0,50.
Santiago Sáez, O'̂ O.
Esteban Carrera, 0;50.
José Patón, 0,40.
Blas Marín, 0,-50.
Ramón López, 0,50.
Vicente Rodríguez, (t50. 
Damián Martín, 0,50.
.ToaqUín do Nova. (l50.
Socorro Rojo,. 0.50.
Rainóíi Osorio. 0.25.. ■

. Regino Peña, 0,25.
Juan P. ISIoreno, 0,25.

D.® Juana Rojo, 25.
Cecilia Córdoba, 25.
Concepción Aguilera, 25,

■T
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I)®- Aquilina Calvo, 2u.
María Caminero, 25.
H aría  Caravantes, 25.

/ Carmen Vasco, 25.
liam ona Santamaría, 25. 

i; Juliana liuiz, 25.
Xieves Arroyo, 25.
Dolores de Elola, 25.

 ̂ Guía Camaelio, 5.
Juana Vasco, 5.
Eugenia Cámara, 0,30.
3'eresa Molero, 0,7o. 
líosario Carrasco, 1.
Josefa Mágica, 1- 

' Dominga Molina, 5.
IX Cristóbal Cabezas, 1.

Francisco Camaclio, 1.
Otro donante, 0,50.
*D. Patricio Muñoz, 1.
D,“ Juana Moreno, 1.

Vicenta Madrid, 1.
D. Manuel Casa Patón, 0,25.
D.^ Dolores Rodríguez, 0,50.
Dn donante, 0,2o.
D. Juan  J. Muñoz, 2.
D.'‘ Consuelo I. Ibarra, 5.
D. Celestino Román, 3.
Un donante, 0,50.
D.'" Antonia Hurtado, 1.
D. Angel Abad, 1.

Juan Jimónez, 2.
D,‘‘ Cándida Rabadán, 5.

H. H. Maristas, 5.
D.’̂ Manuela Merlo, 5.
Un donante, 1.
D, Gabino López, 0,50.

Tomás Díaz, 0,50.
' Kicolás García, 1.

Juan  Jiménez, 1.
Juan Martínez, 1.

D.“ Gracia Serrano, 2,50.
D. Aurelio M- Peñasco, 1.

Dimas Martín, 2.
: Dámaso Vega, 0,25.

Tomás Moya, 0,50.
Manuel Fernández, 1.
Manuel Morales, 1.
José Rodero, 1.
Alfonso Velasco, 1.
Agustín Nocedal, 1.

Gómez y Olivares, 2.
Toledo y Villegas, 1,50.
D, Joaquín Tebas, 1,50.

José M.. Pérez, 1.
 ̂ Jesús Pinilla, 1.

Jesús Pérez, 1.
Juan  J, Maroto, 0,50;
Aurelio García, 1.
Morales y Compañía, 2.
Carmen Rubio, 1.
Antonio Gómez, 1.
Pedro Bernardo, 1,

Un ciudadano, 1. 
lu ía  vecina, 0,10.
Otra vecina, 0,50.
D. Gregorio Díaz, 0,50.
D.'  ̂Pura Gigante, 1.

Angeles Molina, 0,25.
D. Tomás de Merlo, 1,

Manuel Barba, 2.
García Hermanos, 2.
D.® María A. Morales, 2.

Agustina Merlo, 2.
Carlota López, 1.

D. Isaac de Merlo, 2,50.
Adolfo de Merlo, 2,50.
Segis García, 1.
Sebastián Rodero, 1- 
Vicente Rodríguez, 1.
Francisco, Manuel y Vicente Gijón, 0. 
Manuel Montes, 1.
Tomás Ramel, 3.
Joaquín Jiménez, 0,50.
Vandalio Vivar, 0,50.
José M. López, 0,50.
Antonio Ovejero, 1. • '

D J Dominga Cuadra, 1,

D.“
D.

D.*' Isabel Muñoz, 1- 
Dolores Segura, 0,75.
María Delgado, 0,50.
Antonia Anteqüera, 0,25.

D. Eladio Segundo, 0,25- 
Eugenio Leida, 3.
Pedro A. Márquez, 0,25. 
Emilio Sánchez, 0,25.
Ruperto Gigante, 2.
Mateo Martínez, 1.

Un donante, 1.
D. Agustín Mora, 1.

Constantino Rustalaco, 1. 
Alfonso Merlo, 1.
Domingo Caminero, L 
Vicente Martín, 1.
Bartolomé Cornejo, 1.

Un donante, 2*
D. José A. Martín, 1.

Manuel Moreno, 0,50.
Un pescadero, 0,25.
D. Manuel Albí, 1,

José Rodero é hijos, 100. 
Juan Moreno, 0,50,
Esteban Rodero, 0,50.
Manuel León, 1.
José Pérez. 1.
José A. Molina, 0,30.

I). Marciano Sánchez, 2.
D."" Carmen Camacho, 5.
D. Aquilino Simón, 1.

Félix Lino, 0,50.
Juan Castellanos, 0,50. 
Bartolomé Jiménez, 1.
Alejo Barchino, 0,25.

D.'' María Márquez, 0,50.
D. Joaquín Ruiz, 1.

Antonio Toledo. 0,50- 
José Martín, 0,20.

D.*" Ursula Jiménez, 0.25.
D. Juan José Rubio, 1.

Pedro J. Rubio. 5.
Juan de Mata Sánchez, 0,25. 
Manuel Magín, 1.

Un donante, 0,25.
D.« Trinidad Madrid, 0,25. .
D. Pedro Cruz, 1.

Carmelo Vasco, 25.
Tomás Ramírez, 1- 
Vicente Saavedra, 0,25. 
Lucas Crespo, 2.
Luis Palacios, 5.
Jasé Vidal. 0,30.
Alfonso Núñez, 0,25. 
Victoriano de la Calle, 1. 
Pantaleón Alonso, 2.

D.^ Dominga Monteagudo, 0,50. 
D. Fernando Ortiz, 2.

Luis Fúster, 0,40.
D.® Rosario Caminero. 1.

M aría J. Gómez. 0,25- 
Dolores Nüfíez, 1.
Teresa Mesa, 0,05.

D. Germán Barchino, 0,50.
D.'' Carolina Pérez, 0,25. 

Natividad Perona, 0,25. 
Matilde Perona, 0,10.

D. Luis Castell, 1.
Manuel Cros, 0,2.5.
Francisco Cruz, 2.

D.“ Josefa Pines, 0,25.
Dolores Morales, 0,10.
Petra Gómez, 0,05.

D. Sixto Trujillo, 2.
D.‘‘ María Alhambra, 0,05. 

Eugenia de la Torre, 0,05. 
Carmen Carrasco, 0,05.
María A. Merlo, 0,05.

D. Francisco Lérida, 0,10.
D." Juana Quintana, 0,05.

Josefa ' Abad, 0,10.
D. Tomás Olivares, 0,25- 
D.̂ " Jacinta Rodríguez, 0,20. 

Manuela, Rosillo, 0,10. 
Trinidad Solera, 0,05. 
Gregoria Crespo, 0,10.
Isabel Ortuno, 0,10.

■
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D. Ensebio Díaz, 0,05.
Silvestre Castro, 0,05.

D.*̂  Juana Jiménez, 0,05. 
Juana Ruiz, 0,0.5..
Ana Moreno, 0,05.
Juliana Hurtado, 0.02. 
Juana Sánchez, 0,45' 
Amelia Sánchez, 0,50. 
.Terónima Sánchez, 1.

D. Aíodesto Pintado, 0,20.
D,’'E loísa del Fresno, 0,25. 

Caridad López, 0,25. 
Antonia Pérez, 0.25. 
Cristina Sáncliez, 0,10.

I). Vicente Rodríguez, 0,10. 
D.*" Dolores Ruiz, 2.
D. Antonio Cervantes, 0,05. 

Vicente Cejudo, 0,02- 
José Delgado, 0,50.

D.*' Cristeta Fernández, 1. 
Francisca Caminero, 0,10. 
I guacia Navarro, 0,20. 
Dolores Caminero. 0,25. 

D. Vicente Megía, 0,10. 
Círculo de la Coiifíanza, 50. 
Círculo Liberal, 50.
D.*' Ana .Santamaría, 2.

T.orenza Molinero, 2.
D. Enrique Peñasco, 2. 

Ensebio Vasco, 2- 
Eloy Muñoz, 1.
Petronilo Carrasco, 1. 
Manuel Viegía, 1.

D.̂ - Dolores Palacios, 0,20.
D. Manuel Delicado, 1. 

Mariano Clücharro, 0,50. 
Antonio Rodero, 0,50. 
Ignacio García, 0.25. 
Enrique Perrot, 0,50. 
Ricardo Calvo, 25.
Aníbal Carrasco, 5. 
Eugenio Zabaila, 1.25. 
Joaquín Roldán, 1,25. 
Manuel Maroto, 0,25- 
Angel Velasco, 1,25. 
Domingo Chacón, 0.25. 
Eduardo Delgado, 0,25. 
Ensebio Gómez, 0,25. 
Antonio García, 0,25.

■
í

ABGAMASILLA DE CALATEAVA

D. Antonio Pasamontes, 5 pesetas. 
Aíanuel Gómez, 5.
Darío Rodes, 1.
José María Rodes, 0,50.

D.“ Teresa Rodes, 0,50.
D. Eladio López, 0,50.
D.‘ Regina Pasamontes. 1.
L>. Casimiro Pasamontes, 2,.50.

José Juárez, 0,25.
Ramón Grande, 0,30.
Anastasio Maldonado. 0,25.
José Maldonado, 0,25.
Leonardo Fernández, 0,25. 
Rafael Fernández, 0,50. , 
Hermenegildo Recuero, 0,25. 
José Recuero, 0,25.

D.*" Concepción Letrado, 0,50.
D. Polonio Miguel, 0,50.
' Manuel Palomares, 0,50.

D.“ Mercedes Siller, 0,50.
D. Estanislao Ramos, O',50.

Nemesio Cuevas, 0,40.
D.“ Cipriana Letrado, 0,50.
D. Augusto Gómez, 0,50.

Bernardo Gómez, 0,.50.
Cándido Aragón, 0.50.
Juan J. ^Medina, 0,50.
Arturo Domínguez, R25.

D,̂ * Asunción Síartínez, 0,25.
D. iMderieo Pasamontes, 0,50.

Juan Domínguez, 0,10.
Ricardo Molina, 0,25.
Cesáreo Mazarrón, 0,50.

D.=̂  Jacinta Letrado, 0,25.'
D. B altasar Siller, 0,30.

Cipriano Urefía, 0,50.

--t
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D.^ Consolación TriijillO, 0,25- 
D. Salustiaiio Fernánclez, 0,25. 

Gumersindo García, 0,10.
José Muñoz, 0,50.
José Cano, 0,25.
Ricardo Trapero, 0,25.
Amalio Martínez, 0,25. 
Nemesio Fernández, 0,25. 
Regino Fernández, 0,25.

D.® Petra Roales, 0,25.
María Ramona, 1.

D. Francisco Rodríguez, 0,25. 
Julián Muñoz, 1.

: Argimiro Beléndez, 1. 
DAlsabel ^iller, 0,25.
D. Rodrigo Siller, 0,30.

Bernardo Alcázar, 0,25.
Miguel Sánchez, 0,25. 
Estanislao Urefía, 0,25. 
Pantaleón Sánchez, 0,25.

T José Segovia, 0,25.
D*® Dulcenombre Rubio, 0,25.

Olalla Fernández, 0,25.
,D. Mcomedes Zamora, 0,10.
D.“ P etra Fernáiidez, 0,10. 
Ayuntamiento, 25.

; Total, 6.516,27 pesetas-

(H n ^ d a la ja r a

ALGOEA

El Ayuntamiento, 5 pesetas.
D. Cástor Albacete, 2.

Francisco Medina, 2.
Pío Eayna, 1.
Julio Esteras, 0,25.
Aquilino Esteras, 0,25.

Total, 10,50 pesetas.

AhOVEBA
D.'^Nicolasa Caspuefías, 1 peseta. 

María Montalvo, 1.
Eladia Centenera, 1.
María Garcés, 1.
Remigia Ruiz, 0,20.
Ignacia Boan, 1.
Encarnación Centenera, 0.25. 
María Calleja, 0,10.
Leocadia Avila, 0,10.
Tomasa Carrascoso, 0,10. 
Amparo Carrascoso, 0,10. 
Felipa, 0,05.
Carmen Henche, 0,20.
Pilar Boan, 0,20.

D. Antero Pablo, 0,25.
Narciso Bris, 0,10.
Bernardo Ruiz, 0,10.

D.® Trinidad Gómez, 0,10. 
Victoriana Ay bar, 0,10. 
Ramona Mateo, 0,15.
María Morales, 0,10- 

D. Antonio González, 1.
Florentino Ruiz, 0,25.

D.® Teiesfora Ruiz, 0,20.
D. Victoriano Silva, 0,50.
D.*' Juana Yubero, 0,50.

María Vázquez, 0,10.
Angela Raposo, 0,10.
Brígida Agudo, 0,30.
Julia Jiménez, 0,25.
Dolores Hernando, 0,25. 
Fructuosa Inés, 0,25.
María Henche, 0,25- 
Bernabea (Pérez, 0,10.
Gabriela Ruiz, 0,20.
Julia Campuzano, 0,80. 
Ferm ina Ruiz, 0,25.
Manuela Escudero, 0,10. 
Feliciana Mateo, 0,05. 
Evarista Pelechano, 0,10.

D. Deogracias Jiménez, 0,10. 
Rafael Escudero, 0,30.
Emilio Centenera, 0,50,
Manuel Pablo, 0,15.
Lino Esteban, 0,10.

D.® Prudencia Fernández, 0,25. 
P^njta Escudero, 0,20-

D. Miguel Serrano, 0,15. 
Santiago Lamparero, 1. 
Angel Boan, 0,25.
Patricio Castillo, 0,20. 
Rafael Santamaría, 0,20. 
Matías Sanz, 0,25.
Manuel Escudero, 0,25. 
Agustín Benito, 0,25. 
Basiliso Escudero, 0,10. 
Adolfo Centenera, 1.
José Centenera, 1.
Emilio Centenera, 1,05. 
Aurelio Centenera, 1. 
Conrado Centenera, 1.

' Rufino Ruiz, 1.
Damián Rivas, 0,50.

D.® Guadalupe Castillo, 0,15.
D. Alfonso Aybar, 0,10.
D.® Nicanora Yusta, 0,50.

Eladia Díaz, 0,10.
D. Vicente Montalvo, 0,20.
D.® Juana Escudero, 0,25.
D. Antonio Casado, 0,30.
D.® Nieves López, 0,10.
D. Juan Caspuefías, 0,20.
D.® Petra Parra, 0,10.

Calixta Moya, 1.
Ascensión Gómez, 0,50. 
Victoriana Sanz, 1.
Emilia Taravillo, 0,25. 
.Juana Ruiz, 0,25.

D. Mariano Resudo, 1.
D.® Rosa Escudero, 1.

Inés Boan, 0,25.
Nemesia García, 0,25.

El Municipio, 12.
Total, 42,55 pesetas.

AZUQUECA

D.® .Julia Tortuero, 10 pesetas. 
D. Saturnino Tortuero, 10.
D.® Trinidad Tortuero, 10.
D. Angel Palacios, 10,
D.“ Eduvigís Orozco, 10.
D. Julio Tortuero, 10.

Pedro Montero, 2.
Manuel Manzano, 1.
B. Benayas, 1.
Santiago Sanz, 5.
Félix García, 1.
Francisco Vallejo, 2. 
Conrado Centenera, 1. 
Antonio Bartonero, 1, 
Miguel Camino, 1,
Julio Camináis, 2.
Valeriano Plaza, 1.
José M. Fuentes, 5.
Luis Lafón, 1.

D.® Feliciana Pérez, 1.
D. Cayetano del Olmo, 0,50- 

Pedro Ribero, 0,25.
D,® Celedonia Blanco, 0,50. 

Emilia Fuentes, 1.
M artina Pérez, 0,10.

D. Esteban Pérez, 0,10.
D.® Teiesfora Pérez, 0,20.
D. Julián Pérez, 0,10.

Juan Pérez, 0,50.
Gregorio Vallejo, 0,10.

D.® Paz Martín, 0,20. 
xA.de! a Martín, 0,10. 
x4dela Silvestre, i.
Mercedes López, 0,25.

D. Doroteo García, O,.50.
Cecilio García, 0,10, 
Valeriano Calleja, 0,50. 
Norberto Muñoz, 0,25. 
Antonio Cabanillas, 0,10. 
Vicente García, 0,50.
Pedro Blanco, 0,10.
Bernabé García, 0,10. 
Cesáreo Ruiz, 0,15.

D.® Pantaleona Rodríguez, 2,50, 
D. Eloy Notario, 3.

Saturnino Garlero, 0,15. 
Valentín Nafria, 0,25. 
Eugenio Gallego, 0,10,

X D.® Asunción García, 0,50.
D. Julio Valladar, 0,10.

x\rtemió García-, 0,25. . "Y
D.® Juliana Andradas, 0,10.
D. Faustino Ferreiro, 0,10.

H ilario Mateo, 0,10.
Saturnino Rubio, 0,10.
Alejandro Manzano, 0,10.
Enrique García, 0,25.
Marcos Andradas, 0,25. "

D.® Eugenia Pérez, 0,35.
D. Juan de Dios Bayo, 0,25. y

Felipe Poveda. 0,50.
Santiago Olmos. 0.25. ''
Hermenegildo Plaza, 0,10. ^ ;

D.® Francisca Pefíalver, 0,10. ; 1
D. Francisco García, 0,10. A ••

Nicolás Ocaña, 0,10. ir
Gabino Martínez, 0,10. ’
Ambrosio Romo, 0,30. .
Pedro Calleja, 0,25. '

D.® Juliana Sánchez, 0,20.
Telesforo Pérez, 0,20.  ̂ ;
Bonifacio Hernández, 1. j  '•1“'
Julián Pérez, 0,15- ^
Francisco Núfíez, 1.

D.® H ilaria Cogollor, 0,20. i !
D. Gerardo Lafón, 1, ’

Víctor Lafón, 1.
D.® Florencia Martínez, 0,10.

Trinidad Tortuero Barraneche, 1.
D. Cayo de la Cruz, 0,10. i ^

Justo N., 0,10.
Pedro Ruiz, 0,10.
Domingo Ocio, 1. • íP;
Demetrio García, 0,10. ’ "

D.® María García, 1,
D. Bonifacio de Inés, 0 ,10. * '1;:̂
D. Francisco García, 0,25.
D.® Dolores León, 0,75. . / “l "
D. Andrés de la Sen, O,.50,
D.® Petra González, 0,15. fjí 
D. Pablo López, 0,25.

Pedro Sánchez, 0,15.
D.® Inés Flores, 0,25.
D. M artín Sánchez, 0,20.
D. Román Jiménez, 0,10.

Doroteo Gallego, 0,10.
Bonifacio García, 0,10.

D.® Nicolasa Blanco, 0,50,
D. Vicente Pacheco, 0,75.
D.® Polonia Coracho, 0,25.
D. Bonifacio de la Cruz, 0,25.

Julián Muñoz, 0,25. j -
D.® Victoria Merino, 0.25. ^
D., Marcelino Orozco, 0,50.

Loreto de la Riva, 0,50.
D.® M arta Pérez, 0,25. r> •
I). Zacarías Pérez, 1. - -  --

Julián Ruano, 0,10. ¿
Fermín Rojas, 0,50.

Total, 119,70 pesetas.

■.li

' -ij

JADBAQTJE "

D.® Josefa Sanz, 5 pe.setas. /  
Concepción Muela, 5. V 
Emilia Jimeno, 5.
Pascuala Jimeno, 5.
Elisa de la Torre, 5. ^
Paula López, 5- 
Lorenza Extremiana, .5. é'

El Municipio, 25.
El Casino, 5.
D. Andrés Gárcfa, 3.
D.® Mercedes Cuadrado, 3. .
D. Enrique Yagíie, 0,20. ,
D.® Eugenia Serrano, 1.
D. Ignacio Ruiz, 0,25-. '

Dámaso Som.Oiinos, 0,05. r
D.® Paula Gregorio, 0,50. ‘ ' -
D. Donato Gamo, 0,10.

Patricio de Mingo, 0,0.5. r  
Angel Marrón, 0,15.
Cándido Ranz, 0,10. ^
M atías Burgos, 0,05. .

D.® María Arias, 0,05. 4(̂ 1
P , Evaristo Sotoca, 0,05* l - l / '' '

■■■: ' I  
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. D.'" Eufína Ma.yor, 0,05.
1). Sebablián Alonso, 0,i5. 

Timoteo Carretero, 0,10. 
Félix Chena, 0,20.
Blas Moreno, 0,05.
Mariano Kanz, 0,10.
Juan E. García, 0,25.
Pablo Rojo, 0,05.
Tomás Gregorio, 0,20. 
Donato Gamo, 0,05.
Jiisro Mayor, 0,10. 
Marcelino Alonso, 0,20. 
Timoteo vSanz, 0,05.
Jesüs Fraile, 0,15. 
Deogracias Trava, 0,15. 
Cruz Arenas, 1.
Francisco Sáiz, 0,25. 
B altasar Mufíoz, 0,25. 
Román Ortiz, 0,20.
Regino Gregorio, 0,10. 
Rafael Gregorio, 0,20.
Juan Moiige, 0,10.
Julián Yangüela, 2.
Aicolás Tejero, 0,10.
Manuel Monge, 0,25. 
Anselma García, 0,10.

1). Tiburcio Domingo, 0,10 
Isidoro Gregorio, 0,10.
Cirilo Nogués, 0,10.
Mariano Nadal, 0,10.
.Tuau Toribio, 0,0.5.
Ricardo de Mingo, 0,20. 
Tomás Nadal, 0,10-. 
Marcelino Rojo, 0,25.

D."' Marciana Sanz, 0,10.
D. Leonardo García, 0,10.

Francisco Ranz, 0,10.
I>.‘' María Moreno, 0,10.

Tomasa Rojo, 0,10. 
Ezequiela Magro, 0,10.

D. Gerardo Burgos, 0,20. 
Francisco Aladren, 0,05. 
Félix Rojo, 0,10;
Dionisio Serrano, 0,15.
Juan Sanz, 0,25.
Frutos Sanz, 0,10.

D.'-‘ Cesárea Agustín, M.IO.
D. Pedro Rojq^ 0,25.

Luis Andrés, 0,20.
O.*' Rosa Yagüe, 0,15,
D. Luis Arias, 0,05.
D .''Jacin ta Ricote, 0,10.
D. Prudencio Rojo, 0,10, 

Manuel Martínez, 0,10. 
Vicente Barríopedro, 0,15. 
Juan Espolio* 5,10.
IRaniiel Rodrigálvarez, 0,50. 
Laureano Conde, 0,30,
Casto Ay uso, 1.
Joaquín xlranda, 0,75.
Eladia Gregorio, 0,25.

D. Gregorio Pérez, 0,40. 
Vicente Tires, 0,25.
Nicolás Hernández, 0,20. 
Mariano Baraliona, 0,25. 
Faustino Barahona, 0,25. 
Manuel Barahona, 0,05. 
Hermenegildo Rojo, Ó,50.

D.*" Josefa Agustín, 1.
Teodora Cuartel, 0,50.

D. Joaquín Hernández, 0,50. 
Lucio Clemente, 0,10. 
Timoteo Corral, 0,50,
Julián Cay líela, 0,50.

D.® Fausta dé ‘Gregorio, 0,25.
D. .Justino Tejero, 1.

Juan Pérez, 0,15.
D.“ Nicolasa Rojo, 0,25.
D. Miguel Rojo, 0,25.

Cayetano Estebañ, 0,15. 
Antonio Txópez, 1. •
Manuel Mártínez, %
.Juan Moreno, 0,05.
Nicolás Esteban,/0,T5. 
Braulio Martín, 0,05.
Juan Benito, 0,15.
Domingo Tejero, 0,05.

D." Mar l ina Delgado, 0,50.
Manuela Delgado, 2.

D. Felipe López, 0,50.
Rufino Medina, 0,05. 
Desiderio Gregorio, 0,05. 
Basilio Barahona, 0,05. 
Sebastián Espolio, 0,0.5. 
Bonifacio Sanz, b.lO- 
Daniel de las Heras, 0.05. 
Timoteo Traba, .0,25. 
Zacarías Sauz, 0,05. 
Isabelino Goincz, 0.05. 
Policarpo Manso, 0.25. 
Juaji Echa ve, 0,10.
Vicente Yagüe, 0,20, 
Guillermo Gregorio, 0,10. 
Pedro Simón, 0,10.

•Félix Burgos. 0.05.
Mariano de las Heras, 0,05. 
CMsimiro Romollnos, 0,05;
G abino Pérez, 0.1 (1 
MOariano Monge, O.lo. 
Manuel ’Somoliuos, 01 u- 
Alejandro Burgos, 0,05, 
Eugenio Moreno, 0,05, 
Pedro Gregorio, 0,05. 
Francisco de Mingo, 0,25. 
Santiago López, 2.
Rogelio Moreno, 0,20. 
Ensebio Estévez, 0,20. 
Amador Rojo, 0,10. 
Fernando Ruiz, 0,05. 
Telesioro Llórente, 0,05. 
Casimiro Esteban, 0,25, 
Saturnino Rojo, 0,10. 
Balbino Ranz, 0,05. 
Hipólito Carretero, 010. 
José las Heras, 0,50.
Tomás Sánchez, 0,50. 
Jacinto Abós, 2.
Daniel Muñoz, 0,50.
Regino Alonso, 0,25.
Crispín Burgos, 1.

D.® Alfonsa Benito, 0,10.
Clotilde Morales, 1.

D. Angel Martínez, 1.
Serapio Clemente, 1.
Félix Rubiales, 0,80. 
Agustín las Heras, 0,20. 
José R i cote, 0.50.
Faustino Larrarte, 0,50. 
Estanislao .Serrano, 0,20. 
Pablo Ricote, 0,15.
M.áxiino Blanco, 0,10. 
Telesforo Rodrigo, 0,20. • 
Benito Mínguez, 0,10.

D.® Juana Tejero, 0,50.
D. Pablo Martínez, 0,50. 

Franco Burgos, 0,25. 
Gregorio' Esteban, 0,10.
José Peceño, 0,15.
Anastasio Tejero, 0,05. 
Gabino Delgado, 0,05. 
Paulino Hernando, 0,00. 
Bernardino Vaquero, 0,15. 
Benito Medina, 0,30.
José García, 0,10.
Julián Tejero, 0,30.
Pedro Clemente, 1.
Ernesto Pérez, 0,25. 
Feliciano Esteban, 0,25. 
Custodio de Grado, 1. 

'Felipe Vergara, 2.
Pascuab Medina, 0,25. 
Manuel del Río, 0,20.
Justo IJorenté, 0,05. 
Cándido Espolio, 0,05. 
Antolín García, 0,05. 
Dionisio Burgos, 0,05.

D.® Inés Asquero, 0,10.
D. Venancio Nadal, 0,05.

Felipe Elvira, 0.05..
Ma riano Rojo, 0,10.
Tomás Barahona, 0,10.

D.® María Núñez. 0.10,
M aría Sanz. 0.10.
Valentina Gordo, 0,05.

D. Jacinto Somolinos, 0,05. 
Luis Valdés, 0,50. 
Pantaleón Mattíneé:, 0,Í0. 
Celedonio Delgado, 0,50- 

Varios, 235.
Total, 127,75 pesetas.

I l i r e v e lé is  d e  C o r r e o s
j  TeíéS'rsiJros.

Se hace público por el presente anun
cio que el día 11 del corriente será inau
gurado por todas las oñcinas del ramo 
autorizadas el servicio de Giro postal edn 
ei Uruguay.

No se admiten en este servicio que se 
inaugura los giros teiegráñeos.

La moneda adoptada para ei envío de 
cantidades al Uruguáy es el pesó oro de 
100 centavos, francos o pesétas oro, 5,36.

Ei máximum de cadu giro es de l.uOO 
francos 6 pesetas o-ro.

Las oñcinas dei Uriiguay autorizadas 
para ei servicio son las que ñguran en la  
nota adjunta.

Madrid, 9 de Abril de 1915. =  El Di
rector general, E. Ortuño.

Oficinas aidorizadas para el servicio 
de giro postal en el Uruguay,

Aiguá.
Agraciada.
Aechar.
Algorta.
Artigas (villa).
Batlle y Ordóñez*
Canelones.
Carmelo.
Carmen.
Casa Blanca.
Chuy.
Colón.
Colonia.
Colonia Valdense,
Conchillas.
Corrales.
Cuñapirú.
Dolores.
Durazno.
Florida.
Francia.
Fray Bentos.
Fray Marcos.
Goñi.
Guichón.
Isla de Flores.
Isla Mala.
Joaquín Suárez.
La Paz (C).
La Paz.
Las Piedras.
Lascano.
Libertad.
Juan Lacaze.
Maldonado.
Meio.
Mercedes.
Merinos.
Migues.
Minas.
Molles.
Montevideo. ,
Mosquitos.
Nueva Helvecia,
Nueva Palmifa.
Nuevo Berlín.
Ombues de Lavalte.

. Pan de Azúcar.
1 Pando.
I Paso del Cerro. *
1 Paso de los Toros, 
j Paysandú., 
i Paso de Lapuente.

Pueblo Porvenir.
Pueblo Bolis.
P irarajá. - 
PoiTvnir.
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Píedrfe^

Bocha.
Boüi‘í^oz»
Bo^^io.
Salto.
Sán Antonio del Áiguá.
San Car] os. :
San Eugenio.
San Fructuoso.
San Gregorio.
San José.
Sá;n Jacinto.
San Ramón*
San Yicóhte de Casd^^^
Sán Bautista.
Solís.
Sania Lucía.
;SantáBosa-(C).'
,'S'anlnRós'a: (A)._
,Skrajidí Grande.
Sérandi dál Y i . ,
Sauce.
SóTiano.
Tala.
Trano[uora (Paso de).
Tremía y Tres,
Tres Arboles.
Trinidad.
Yergara.
¡^apicán. r .

l/il!Í!lS fE fi!Ó  D E IN STRU CCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S. M. e l Bey (q. i) . ,g.) ha tenido á bien 
nombrar- Becano de la Facultad de Dere
cho de esa Universidad al Catedrático nu- 
mei:m»:io de ;Ja_ misrña Facultad: D. Rafael 
Rodríguez de Cepeda, propuesto por V. S. 
con arreglo á. lo dispuesto en el artículo 
270 de j a  ley de Instrucción pública.

P e jReaX o rd en ,. coraunicada por el se
ñor Ministro, lô  digo á. Y .. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. múchos años. Madrid, 25 de Mar
zo de 1915. =  El Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

íéiicia.

EnTvirtud de oposición,
. S. M. e lR eyv iq .p . g.) ha tenido áb ien  
nombrar á D> Enrique Eguren y Bengoa, 
Caítedrático nuinerario de Mineralogía y 
Botánica de la  Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Pviedo , con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas 
de la Ley. ,

De "Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1915.==E1 Subsecretario, Silvela. í 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Bireccién Geiaerial. de Frím era  
lE iise& aiiza .

,E n  cumplimiento de lo dispuésto en 
Real orden de esta fecha.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en turno de oposición la 
plaza de Jefe de la Sección adm inistrati
va de Prim era enseñanza de Huesca, do
tada con el. sueldo anual de 3.000 pesetas.

Podrán tom ar parte en los ejercicios 
los Maestros y funcionarios que reúnan 
las condiciones exigidas por el artículo 
31 del Real decreto de 5 de Mayo de 1913, 
los cuales deberán presentar sus instan
cias en el improrrogable térm ino de un

mes, á contar de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 81 de Marzo de 1915.~Er Direc
tor general, Bullón.

Biréeclá-s». de  H e l ia s

Habiendo transouiTido el plazo señala
do por la orden de esta Dirección Geíie- 
rál, fecha 26 de Febrero último, pará  la 
réctiñcación de la lista de señores artis
tas con derecho á tomar parte en la vota
ción de Medállá de honor en la Exposi
ción NaclorM de Bellas Artes del presen
te año, y éxamiiiádas y resueltas las dis
tintas reclamaciones que se han form u
lado en él plazo referido, esta Dirección 
General ha dispuésto que se publique en 
la G a g e t a  d e  M a d r i d  la mencionada lis
ta, con las rectificaciones acordadas, la 
cual tendrá el carácter de definitiva 
la expresada votación.

Madrid, 9 de Abril de 19I5.=Ei Direc
tor general, P. Poggio.
Señores artistas que tienen derecho á tomar 

parte en la votación de la, Medalla de ho
nor  ̂ conforme al articulo 68 del Regla
mento vigente para las Exposiciones in
ternacionales de Bellas Artes.
Alvarez de Sotomayor (D. Fernando). 
Anasagasti (D. Teodoro).
Baroja y Ressi (D. Ricardo).
Benedito (D. Manuel).
Benlliure (D. José).
Benlliure (D. Mariano).
Bilbao (D. Gonzalo).
Blay (D. Miguel).
Cabrera Cantó (D. Fernando).
Capuz (D. José).
Casas (D. Ramón).
Castaños (D. Manuel), 
c iará  (D. José).
Checa (D.Uipiano).
Chicharro (D. Eduardo).
Domingo (D. Francisco).
Ferrant (D. Alejandro).
Flórez Urdapilleta (D. Antonio). 
Garnelo y Alda (D. José).
Gessa (D. Sebastián).
González Pola (D. Jiilio).
Huertas (D. Moisés).
Inurria  (D. Mateo)'.
Landecho y Urríes (D. Luis).
Lhardy (D. Agustín).
López Mezquita'(D. José).
López Otero (D. Modesto).
Malinas (D. Aniceto).
Martínez Cubell y Ruiz (D. Enrique). 
Maura (D. Bartolomé).
Meifren (D. Elíseo).
Menéndez Pidal (D. Luis).
M onserrát JD. José).
Moreno Carbonero (D. José).
Morera (D. Jaime).
Muñoz Degrain (D. Antonio).
Nogales (D. José).
Oslé (D. Luciano).
Oslé (D. Miguel).
Pavía (D. Joaquín).
Pinazo (D. Ignacio).
P lá y Rubio (D. Alberto).
Pradilla (D. Francisco).
Ráñiírez (D'. Manuel).
Bepulles y Vargas (D. Enrique). 
Beynes (D. José).
Riquer (D. Alejandro).
Ríos (D. Ricardo de los).
Rodríguez Acosta (D. José).
Romero de Torres (D. Julio).
Buiz de Luna (D. Justo).
Rusiñol (D. Santiago).
Salaverría (D. Elias).
Santamaría (D. Marcelino).
Simonet (D. Enrique).
Soroila (D. Joaquín).

Trilles (D. Miguel Angel). 
Urgeii (D. Modesto). 
Yallmitjana (D. Venancio). 
Vázquez (D. Carlos).
Vera (D. Alejo).
Viniegra (D. Salvador). 
Yarnoz (D. Mateo).

MiNISTLRIO DE FOMENTO

de F á -
5-íÍÍCt̂ S*

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. José Estévanez y Mazóii, dueño de un 
molino en el río Engaña, jurisdicción de 
Saníellees (Merconciad de Valdeporres), 
solicitando autorización para liaoor mo
dificaciones en el mismo, con objeto de 
aum entar el salto disponible:

Resultando que el expediento se ha tra- 
miitado con sujeción á la Instrucción de 
14 de Junio de 188Sr\ .

Resuitaiido que todos los, informes son 
favorables: .

Resultando que so ha presentado .una 
reclamación por la Junta adm inistrativa 
do Santelices, fundada en que las obras 
causarían, mayores inundaciones, en ca
sos de crecida del río, y que esta misma 
Junta administrativa, en el acto de la 
confrontación, hizo constar que el capal 
deI Sr. Estévanez tiene desde tiempo in- 
niemorial servidumbre de abrevadero de 
ganados y lavadero de ropas en el vsitio 
denominado La Puentecilla:

Gonsiderando que los perjuicios que 
la  Junta administz’ativa teme que ocu
rran  se evitarán con las condiciones im 
puestas ó igualmeiite se respetarán las 
servidumbres actuales:

Considerando la s  obras propuestas 
aceptables.y que no se causa perjuicio á 
tercero,

B. M. el Rey {q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conee- 

, sión, con las condiciones siguientes:
1.  ̂ Se otorga á D. José Estévanez y 

Mazón, dueño del molino de Santelices, 
que aprovecha un salto de agua del río 
Engaña, en término del valle de Valde- 
porres, la concesión necesaria para mo
dificar su aprovechamiento actual obte
niendo un salto de 500 litros por segun
do, con una caída,total de 3,75 metros.

2A Todas las obras que para ello se 
han de ejecutar se desarrollarán en terre
nos del.cauce actual, sin ocupar otros de 
dominio j)úbliaj ó privado que los que 
éste ocupa.

Se ejecutarán con sujeción al proyecto 
firmado por el Ingeniero D, Yáleríano 
Buiz Cisneros en Burgos á 31 de Matzo 
de 1914, en cuanto no sea modificado por 
las condiciones siguientes.

3.®- En la toma de aguas del nuevo ca
nal se establecerá, en la margen derecha 
del antiguo, un aliviadero de superficie á 
la altura de 50 centímetros sobre la sole
ra de la entrada del canal, con una longi
tud mínima de 10 metros, y las aguas 
que por él puedan verter se conducirán 
por el río por un cauce.

4.  ̂ Por debajo del canal se construi
rán tajeas en número y con las dimensio
nes que determine la Jefatura de Obras 
Públicas al hacerse el replanteo de las 
obras, para dar salida á las aguas que 
puedan acumularse á la izquierda del 
mismo.

5.̂ ' En el sitio denominado La Puente- 
cilla y en una longitud de 10 metros, se 
baratía coronaeiójQ deí muro de la iz«
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quierda del canal en forma que sirva 
para lavadero de ropas, para lo cual, ade
más, se establecerá una banqueta de un 
metro y medio como mínimum de anchu
ra  á la misma altura de dicha corona
ción.

6.  ̂ En el mismo sitio ó en otro próxi
mo, si así se acordara por el concesiona
rio con la Junta  administrativa, se esta
blecerá un pilón abrevadero para gana
dos de tres metros de longitud y 80 cen
tímetros de latitud con una profundidad 
de 50 centímetros.

Será de cuenta del concesionario la 
construcción de dicho pilón, la conduc
ción de aguas del canal al mismo y la 
construcción de su desagüe.

7.  ̂ Si no se llegara á un acuerdo res
pecto á la colocación del pilón, deberá el 
concesionario disponer la m argen del 
cauce en forma que el mismo pueda ser
vir de abrevadero en una longitud de seis 
metros como mínimum y en el sitio La 
Puentecilla, y en la forma que sea apro
bado por la Jefatura de Obras Públicas.

8.  ̂ El paso sobre el cauce del camino 
de Santelices á Pedresa se construirá de 
fábrica, tendrá cuatro metros de anchura 
y se construirá con sujeción al proyecto 
de camino vecinal redactado por la Jefa
tu ra  de Obras Públicas con las modifica
ciones que imponga la nueva forma y 
disposición del canal.

Será de cuenta del concesionario la 
construcción de las rampas de acceso á 
dicho paso, que no deberán tener pen
diente mayor de 3 por 100.

9.®- Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públicas, 
y una vez terminadas serán reconocidas 
y recibidas por la misma, sin cuyo requi
sito no podrá empezar á utilizarlas el 
concesionario, y de cuya cuenta serán los 
gastos que esta inspección ocasione.

10. La concesión se reintegrará con la 
póliza que previene la vigente ley del 
Timbre y el Reglamento para su aplica
ción. '

11. Se entiende esta concesión salvan
do el derecho de propiedad y sin perju i
cio de tercero.

12. El incumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas llevará consigo la cadu
cidad de la concesión..

13. Las obras se empezarán en el pla
zo de seis meses, á partir de la fecha en 
que se comunique al concesionario la 
concesión, y term inarán en el de un año, 
á contar de la misma fecha.

14. Subsistirá como fianza del cum
plimiento de las condicianes el depósito 
del 1 por 100 dcl importe del presupues
to de las ob“as ejecutadas en terrenos de 
dominio públco

y  habiendo aceptado el peticionario las 
conctjclones anteriores y presentado la \  
póliza de 100 pesetas que exige la vigen- | 
te ley del Timbre, y que queda inutili

zada en el expediente, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa providcia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Abril de 1915.=E1 Director ge
neral, Calderón.
Señor Gobernador civil de Burgos.

Examinado el expediente incoado por 
el señor Conde de Sobradiel, solicitando 
doscientos cincuenta litros (250) por se
gundo del río Ebro, en término de Sobra
diel, con destino á  riegos:

Resultando bien tram itado el expedien
te, que no se ha presentado ninguna re
clamación y que todos los informes son 
favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peti
cionario,

2.^ La Administración no será res
ponsable de la disminución del caudal 
utilizable, así como de las variaciones de 
cauce q u e  imposibiliten la toma de 
aguas.

3.  ̂ Se dará comienzo á las obras den
tro de un plazo de seis meses, debiendo 
quedar terminadas á los dos años de la 
fecha de concesión.

4;  ̂ Esta concesión se entiende hecha 
á perpetuidad, dejando á salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

5.® El incumplimiento de una cual
quiera de estas cláusulas llevará consigo 
la caducidad de la concesión.

y  habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza de 100 pesetas (que queda inutili
zada en el expediente), según determina 
la vigente ley del Timbre, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el de los in 
teresados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 19Í5.==El Director 
general, Abilio Calderón.
§eñor Gobernador civil de Zaragoza.

Examinado el expediente incoado por 
D.®- Isabel Dolores Pelayo solicitando au
m entar el aprovechamiento de las aguas 
del río Júcar en el molino El Licenciado, 
sito en término municipal de Castillo de 
Garcimuñoz:

Resultando bien tram itado el expe
diente:

Resultando que no hay reclamaciones:
Resultando todos los informes favora

bles,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado con las condiciones siguientes:
' 1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, no pudiéndo
se hacer variación alguna sin la autori
zación correspondiente.

2.^ El caudal de agua que se derivará 
del río Júcar en el término de Castillo de 
Garcimuñoz y sitio denominado El Li
cenciado será como máximo de 8.000 li
tros de agua por ¡segundo y como m íni
mo se reducirá al caudal que lleve el río 
en estiaje, pero disminuido en 100 litros 
por segundo.

Este volumen de 100 litros de agua por 
segundo será el caudal que en todo tiem 
po y como mínimo debejá correr por el 
rio para evitar la desecación de su cauce.

3.  ̂ En la época de fiotación de made
ras por el río queda obligado el conce
sionario á dejar verter por la coronación 
de la presa la cantidad de agua necesaria 
para que el paso de las maderas sé veri
fique en las mismas condiciones que ac
tualmente.

4.  ̂ El plazo para ejecutar las obras 
será de dieciocho meses, contados á p ar
tir  de la fecha de la concesión, debiendo 
ser empezadas antes de los tres meses, 
contados desde la.misma fecha.

5.^ El concesionario queda obligado á 
dar cuenta á la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de la terminación de 
las obras con el fin de que ésta proceda 
al reconocimiento de las mismas, siendo 
de cuenta de aquélTós gastos que con tal 
motivo se ocasionan.

6.^ El concesionario no tendrá dere
cho á hacer reclamación alguna si el cau- 
dal del río fuese inferior al que se soli
cita.

1.^ Esta concesión se entenderá hecha 
á perpetuidad, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, quedan
do además sujeta á todas las prescripcio
nes de carácter general vigentes en la ac
tualidad y á las que en lo sucesivo se dic
ten para las de su clase.

8.^ La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será causa 
suficiente para la caducidad de la conce
sión.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda inu tili
zada en el expediente, se lo comunico á 
V. S. de orden del señor Ministro para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril de 1915, 
El Director generalj Galderón.
Señor Gobernador civil de Cuenca.
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